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GOBIERNO D E LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 31 de diciembre de 1940 por el que se 
señala la remuneración que como sueldo de Mi
nistro ha de figurar en los presupuestos minis
teriales.

Sucesivas ordenaciones presupuestarias han lle
vado a cabo una obra eficaz de mejora en la dota
ción del personal al servicio del Estado, en relación 
con el encarecimiento de la vida y en la medida 
que la situación d e1 la Hacienda pública pérmitía. 
Sólo una dotación ha permanecido inalterable en 
los presupuestos: ésta fué la de los Ministros cuyas* 
remuneraciones reconocidas como insuficientes, han 
sido ya rebasadas por las de algunas categorías del 
personal a sus órdenes, con menoscabo del decoro 
y representación que están obligados a mantener. 
El reconocimiento de estos hechos tuvo consagra
ción oficial en los presupuestos de mil novecientos 
treinta, en que se aumentaron estas remuneracio
nes que un prurito demoledor dejó sin efecto al 
advenimiento de la república, al anularse gran par
te de la obra legislativa del anterior régimen. Sin 
perjuicio de que, una vez constituidos los Organos 
legislativos nacionales, se revisen estas remunera
ciones, constituye un deber no soslayar estas nece
sidades y atenderlas, aunque sea con aquella mode
ración que establecían los presupuestos de mil no
vecientos treinta.

En su consecuencia,
D I S P O N G O :

Artículo único.—La remuneración que como 

 sueldo de Ministro ha de figurar en los presupuestos m i
nisteriales es la de cuarenta y cinco mil pesetas.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado 
 en El Pardo a treinta y uno de diciembre de mil 

novecientos cuarenta.
 FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 21 de diciembre de 1940 por el que se 
dispone cese en el cargo de Presidente de la 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja Española don 
Fernando Suárez de Tángil y Angulo.

Cesa en el cargo de Presidente de la Asamblea 
Suprema de la Cruz Roja Española, Delegado, del 
Gobierno en dicha Institución, don Fernando Suá- 

L rez de Tangil y Angulo.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en Madrid a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 21 de diciembre de 1940 por el que se 
dispone cese en la Presidencia del Tribunal Na
cional de Responsabilidades Políticas don Enrique 
Suñer Ordóñez.

Por haber sido nombrado para otro cargo, cesa 
en la Presidencia del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, don Enrique Suñer Or
dóñez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO de 13 de diciembre de 1940 por el que se 
dispone que los artículos 11 al 26 del Decreto 
de 9 de marzo de 1932 se entenderán modifica
dos en el sentido de que las normas contenidas 
en los mismos serán sustituidas por las que se 
indican.

A fin de que los beneficios otorgados por la Ley 
de treinta de diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve, en el párrafo cuarto de su articulo segun
do, alcancen en la cuantía proporcional correspon
diente a los modestos Agentes que desempeñan en 
los servicios rurales de Correos una función tan me
ritoria como indispensable, se hace preciso poner 

, de acuerdo los preceptos de la mencionada Ley con 
los del Decreto de nueve de marzo de mil novecien
tos treinta y dos, que fijó los haberes del personal 
citado.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Los artículos once al vein
tiséis, ambos inclusive, del Decreto de nueve de 
marzo de mil novecientos treinta y dos, se enten
derán modificados en el sentido de que las normas 
contenidas en los mismos serán sustituidas por las 
siguientes:

«Las retribiiciones de los Carteros rurales se es
tablecerán a razón de una peseta por cada hora 
diaria de servicio que presten, y las de sus ayudan
tes a razón de setenta y cinco céntimos.»-

«Las de los peatones conductores de la corres
pondencia, a razón de doscientas pesetas anuales 
por cada kilómetro diario de recorrido en una sola 
dirección, y de cien pesetas por cada fracción de 
kilómetro.»

«Con arreglo a estas normas se determinarán los 
haberes de los Agentes montados y los de los Car- 
teros-peatones, dadas las condiciones del servicio 
mixto que desempeñan, en la cuantía correspon
diente, con arreglo a las nuevas normas, quedando 
subsistentes las indemnizaciones asignadas en la ac
tualidad por los conceptos de terreno accidentado 
y de región de nieves a los Agentes a quienes se 
acreditan, como asimismo, la de mil pesetas anua
les fijada a los Agentes montados para adquisición 
y sostenimiento de caballería, no pudiéndose asig
nar en lo sucesivo al personal rural, cualesquiera 
que sean sus características, Un haber que 4io se 
ajuste a las nuevas normas ni que sea inferior a 
setecientas pesetas anuales.»

Artículo segundo.—Las indemnizaciones del diez 
o veinte por ciento que sobre sus sueldos percibe 
el personal rural por servicios en terrenos acciden
tados o zona de nieves, respectivamente, se segui
rán determinando por los haberes que percibía este 
personal en treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos treinta y nueve, de acuerdo con lo que 
determina la Ley del día anterior; no obstante, que
da facultada la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación para fijar esas indemnizaciones con 
arreglo a los sueldos que establece este Decreto, se
gún lo consientan las disponibilidades económicas.

Artículo tercero.—Se establecerá una nueva clase 
de personal rural, que se denominará Agentes de 
enlace entre-las Oficinas fijas de Correos y las ex
pediciones ambulantes, y cuyas remuneraciones se 
computarán a razón de lo que corresponda por su 
recorrido como peatones, incrementándose, aquéllás ' 
con la indemnización de mil pesetas al año para 
atender a los gastos que les ocasione el transporte 
de la correspondencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta. /

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S
Personal civil

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se declara con derecho 
a pensión a don E l uterio García 
Heras y otros.
Por la Presidencia de este Consejo

Supremo se dice con esta fecha a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1940 y 5 de septiem
bre de 1939 (D. O. número 1, anexo) 
y Decreto de 12 de julio de 1940 
(D. O. número 165), ha declarado con 
derecho a (pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Eleuterio García Heras y termi

na con doña Maria Mari Tur, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente manifiesto a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1940.— 

El General Secretario, Arturo Cebrián.
Excmo. Sr.
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R E L A C IO N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Eleuterió García Heras ....... ........
D a Demetria González -Rábanos

D. AbéTardq Escudero López .............
D.a Loreto Molina Gavilán ..-•.....,.»~...

D. José González Cal ........................

D. Teodoro Campos Navasal .............
D.a Catalina Deito Eito ............

D. Julio Echevarría Munguía ............
D »  Serafina Ortiz Robredo

D. Cruz Eraso Lizarrondo ..................
D.a Gervasia U rra r.......................... ......

D. José Ramón López Díaz .............
D.a Obdulia Fernández Valiña ...T.....

X
D. Cirilo Elvira Martínez .-...............
D> Lorenza Ripa González .................

D. Pedro Cámara Palomero ........ .
D.a Mauricia Ontañón Aragón ..........

D. Dionisio Echeverría Velaz ...........
D *  Victoria Amilláno Etayo ....... .

D. Antonio Castán Torrálba ............ .
D.tt Angela vGarcés Lecina -------- .......

D. Donato Galán Arribas ..................
D.a Antolina Hernández Jiménez ......

D. Manuel Campo Criiz ....................
D.a Manuela Rubias Blanco .............. ..

,t^
D. Adolfo Calvo Pardo ........................
D a Carmen Piñeiro Ándrade ........«...

D. Vicente Puente Ranero .................
D a María González Torre .................

D. Nicolás Gómez .Garcisánchez ......
D.a Isabel Zarza Rodríguez .................

D. Francisco Enríquez Guzmén .......
D a Josefa Domínguez Enríquez ..........

D. José Aldalur Odrias ........................
D a Dolores Mendizábal ............... . . . . . . .7

D. Prim itivo Rodríguez Rogado .......
D.A Nicanora'Fernández Fernández

D. José Rodríguez Cortés .................
D.a Araceli Vázquez1 Megí as

Padres ........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

r Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ...........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ........ .

Idem ...........

Idem ....... .

Idem ..........

Idem .........

Infantería ........

Inf. Cádiz, 33 ......

Legión .........

Inf. Galicia, 19 ... 

Inf. Aragón, 17 ... 

T.° Montejurra ... 

Inf. Montaña, 30 ... 

Bón. Sicilia, 8 ...

In f. S. Marcial, 22 

4.a Bra. Navarra ... 

In f. Aragón/ 17-....

i

Inf. Victoria, 28 ... 

Art. Ligera, 16 ......

ta i. Milán, 32 ... 

Art. Ligera, 11 ... 

Art. Ligera, 11 ... 

Inf. Lepan to, 5 ... 

Inf. 8 . Marcial, 22 

Inf. Victoria, 28 

Reg. Inf. 3 ......... :

\

Alférez don Alejandro Escudero/Molina

Brigada don José González Fontela ....... ,.......

Sargento don Crescendo Campos Deito ...........

Cabo José María Echevarría Ortiz * ...................

Cabo Antonio Eraso Urra ............................. .......

Cabo Santiago López Fernández ..................

Cabo Jesús Elvira Ripa ................t............ .

Cabo Femado Cámara Ontañón .......................

Cabo Benedicto Echeverría Amillano ............v.,

Cabo Antonio Castán Garcés .............. .-7.........

Cabo Mateo Galán Hernández ..... ........77.....7...

Cabo Andrés Campo Rubias ...... ..............

Saldado Benito Calvo Piñeiro ................... ...

Saldado Sebastián Puente González

/

Soldado Basilio Aldalur Mendizábal . . . . t v . . .^  

Soldado Juan' Rodríguez Fernández ....tt.........

f

Soldado José Rodríguez Vázquez .............. ........



N ú m .  4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 1

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delega c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago 

R E S I D E N C I A  DE  L OS  I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

»

7.500.00 

4.000,00

4.500.00

3.500.00

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

. 1 ’ • 
Burgos ,.r........

Cádiz ............. .

Lugo .................

H uesca .............

Burgos .............

N avarra  .......
. \
Lugo .................

Logroño ...........

B uigos .............

N avarra  .......i..

Huesca ........... ...

Avila . .. .. . .. ......

Lugo ..................

O re n se ............. .

Burgos . ..r.........

Segovia ..v........

G ran ada  ...........

Guipúzcoa .......

S alam anca .....

B adajoz ..........

Estatuto de Cla
ses Pasivas de! 
Estado de ?2 
de octubre de 
1926 ..............

1

1. abril 1937 

15 agosto 1938 

5 agosto 1937

24 agosto 1936

25 agosto 1937 

13 abril 1937 

10 enero 1938

13 abril 1938 

31 mayo 1938 

10 junio 1938 

24 noviem bre 1938

2  septiem bre 1938 

24 febrero 1937

14 ’ Julio 1937 

23 macyd 1937 

10 Julio 1937 

29 agosto . 1937

5 agosto 1936

6 septiem bre 1938 

29 Julio 1938

Burgos

Jerez Frontera . 

Lugo ..............

Huesca .............

Burgos .............

N avarra  ...........

Lugo .................

Logroño .......

Burgos ..... 1......

N avarra  ...........

H u e sc a ...............

Avila ........ .

Lugo ........ .i.......

O re n s e ...........777

B u rg o s ...............

Segovia .............

G ran ad a ........

Guipúzcoa .,7... 

Salam anca .....
i

B adajoz ...t .m...

Burgos .....Í....7T....

Fom adeiros ...........

Huesca ..... ..............

S. M artin  de Don.

Artazu .................
\

Mondoñedo .........

’M endavia ........

Burgos ....................
\

Bearín ...:................

Huesca .................. .

B állarda .................

Lugo ........................

Allariz ...... ............

Burgos ..................

Segovia ..............

Conchas ............ ...

AZCOitia

P arad a  Rubiales ... 

Bienvenida

Burgos ......

d ád lz

Lugo .........

Huesca , .....

Burgos ......

Nayanra' ...
\

Lugo ..........

N avarra ....

Burgos ......

N avarra ....

Huesca .....

Avila .........
l

Lugo ..........

Orense ......

Burgos ,. ,, 

Segovia .....; 

G ran ad a .... 

Guipúzcoa .. 

S alam anca .. 

B adajoz ^

*

2

1

3



P á g i n a  6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 e n e r o  1 9 41

N OM BRES DE LOS IN TER ESAD O S
Parentesco  

con los 
caus antes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOM BRES DE LO S CA U SA N TES

p .  Ju lio  A lía r o  Jim én ez r.i„>
P a d res ••••

1

R e *  A r t  12 Sold ado José A lía r o  M u ñ o z ........ ..............
O -* L o re n za M u ñ o z ........... .......7 .............

A  B ern ard o A lv a re z  A lv a re z 777.7.7.7..
1

B ón . Zapadores, 7
. /

S o ld a d o  José R aim u n d o  A lv a re z  F ern á n d e z ...¡
p ,»  A n g e la  F ern á n d ez F e m a n d o  .........

Id em

D . M a n u e l A gu a ró n  P e esa  ...<.....¿....7
D í* Ñ íco la sa R e la n clo  .......7. . . . . . .* w .. . .

. /

Id em  ......... C a z. Serrallo, .8  ... Sold ado S a n tia g o  A gu a ró n  R e la n c io

D . A n to n io  C ru z  S a n to s  . . . . ttttt-ttt,.. Idem  «•»»».77 *
t)Á  V ic e n ta  C ru z M a r tín  ........... . m i.  v icto ria, j o ' ...

D . Isidoro A rroyo L ló ren te  .....
R eg. F a m e sio , 10 TV̂ ÎpjVi ai* Avtava • - >• —.

D .ft M a r ía  A rroyo M a r tín  ..........7...777...

D.* Lorenzo C o rrales C a r r a c o  .. .7.....' Id em  ....... .

/

SnWflHn P r a n H w »  flnrralAS R aatllo ’ -‘v - — i-.--.
D .a D olores B asilio  A le arlo  ...................

D . A g u s tín .C a s tr o  P a z  ................ .7.,.7.7
. In f. Z arago za, 30 . Snl/ío/lrt riüctVA - ■

D .a M a r tin a  B a ls a  B l a n c o .......................

D . R u fin o G a r c ía  A sen jo  ..........,...777. fia  ty'Íñ T̂ >/Sn - — t—
D a  F e lip a  L eón  M arco  ...........................

D . Jorge A riza  A d iego ....... .......... ........ T/^rn —r
A rt. L igera, 11 ......

/
Crtl >4q/ía — ------

D a  V ic e n ta  M u ñ o z R o s ............... 77........

D . José A lc á n ta r a  G a r c ía  ....77...77.777 T/lpm — ... C a z. C eu ta , 7 ......
. /  ‘

QaIHo/Ia Tfic¿ • ------  ■ — -
D a  P e tr a  B ascó n  .......................................

D. P a u lin o  G a c ía  J im én ez .......777.77... M ain —
/ *O a A A O QfjA 1A99 • • .>■«-». >«.

D a  M a g d a le n a  G o n zá lez S á e z  ............ Inf. T oled o, 26 /... d o ia a a o  oes&reo vjrarcjka vjrouzaiez

D. F ran cisco F ern á n d e z £rpnzález ...
Id e m  ....77... In f. Zam ora, \29 ... Sold ado P a u lin o  F ern á n d e z G a r c ía  ....... .

D a  R o sa  G a r cía  G u tié rrez .7................

Ú .  José S u á re z L e n s  ...............................
Id em  .. . .77.*. In f. Z arago za, 30. a/4a A f At\í a Qi 1A 9 A l t H .  ------- : ,

D a  M a r ía  A lv ite  L e n s ........7.;...'........ i

D. José Isa si B e la r  ............... 7.7...7.,...

1

DAvi 1 fiAniliiA ff Q 0 A 4 av\ I a T ají a 1 A 11 hua --
D a M a r ía  A gu irre  ........................ .

¿>011. A rapuea, i  ...

D . F elip e  A n to ñ a n za s  P recia d o  .......
Id em  . . . 7 . 7 . . . In f. B elén , 24 So ld a d o  A n ío n io  A n to ñ a n za s  C ristó b a l .............

D a  L u isa  C ristó b a l G u tié rr e z  ...............

D . M a n u e l E sp in o sa G a r c ía  ............... A r t  M e lilla .Qrvlrlfl/lrt Ju an  TPAnltlftilft -----—
D Á  C re sce n cia  N an cla re s ..............

la o iu  .............

D. R u fin o  C a n o  D iez ........... . . . . . . 7 7 7 7 . .

*

In f. M elilla, 3
^ # • '

D a M a r g a r ita  E steb an  G o n zá lez  .......
Id em  . . . 7 . . r . . S old ad o A n d rés C a n o  E steb an  . . r .......... 7 . 7 . . . 1 7 7 . . . . . . .

D . M arcelin o H errero P a sc u a l
Id em  . . . 7 7 7 . . . C az. M elilla, 3 ....... Sold ado R u fin o  H errero P érez . . . . . ' ..............7 r . . .D a  C á n d id a  P é r e z , H errero ..........<...... .

D. D em etrio  E lv ir a  G a d e a  . . . . 7 7 . . . . . . . . .
Id em  . . . . 7 7 . . . C áb . E sp añ a , 5 ... 

In f. B allé n , 24

/
\ #

Sold ado D em etrio  E lv ir a  E lv ir a  ..7 7 .7 7 7 7 ...7 ,7 7 7 7 ...D a  M a u ricia  E lv ir a  A b a d  ..................................

D. Ju lio  C em b o ra ín  Ir a z á b a l . . . . ¿ 7 . * , . . .
Id em  . . . 777. . .

7

Sold ado Ju an  C em b o ra in  G a r c ía  . . . . . . 7 7 7 . 7 7 . . . ; » ¡ . . .D a  C ristin a  G a r c ía  M arco  .............................

D. P á n filo  E qu isoaín  T e t a  i ..........
R eg. In f. 23 . . . . . . . . .a V/f 0 WVA f  K D  A f  ft Id em  ........ Sold ado Teod oro E qu isoaín  R e ta  ...........- . . .777; . . . t ; í 7í .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o  
r e g la m e n t o s que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPueblo ProvinciaD í a  M e s  A ñ o

693,50 Logroño .......... 7 marzo 1938 Logroñp ...... . Cervera dél Río A. Logroño .....

693,50 León .............. 13 septiembre 1937 León ... ... Villarrodrigo de O. León .........

693 50
r

11  lu li/ v  1Q37 7.QrQ OA7Q Calatorao .............. Zaragoza ....

693,50 Salam an ca......

•

IX JIUXU

26 Julio 1937 Salamanca ....... V. de los Aires Salam anca..
-

693,50 Valladolid ....... 1 marzo 1937 Valladolid Castrodeza . . . ! ........ Valladolid .. *

693 50 Huelva 11 abril 1937
V

Encinasola'............ Huelva .......

693 50 Lugo

XiUClVdt

T.iiorn Germade ........... Lugo ..........

693,50 Patencia ............ 22 septiembre 1938 Patencia........... Paredes de Nava...

i

Patencia ....

693,50 Vizcaya .......... Estatuto de Cla 31 diciembre 1937 Vizcava Baracaldo. ......... .

i

V izcaya...... ■

ses Pasivas del \
Estado de 22 ,

693.50 Córdoba .......... de octubre de 13 septiembre 1937 Córdoba Santaella ......... Córdoba .„...
1926 .............

3
693,50 Avila . . . . . . . . . 7.7 . . . * 30 Julio 1936 Avila ... Madrigal de las T. Avila ..........

693,50 L eó n ................. 24 febrero 1937 León Mora de Luila ..... León .........

693,50 La Coruña ,,,
%

18 abril 1937 La Coruña . . . , , 7 Barca (Negreira).. La Coruña ..

693,50 Vizcaya ............ 29 agosto 1936 Vizcaya Bilbao..................... Vizcaya

693,50
\

Logroño ...... . 11 septiembre 1937
/
Logroño . .  ■ .. Calahorra ............. Logroño ....

' i

693,50 Idem .............. . 3 abril 1938 'Idem Briones ................. Idem ..........

693,50 Valladolid
- ‘

/

13 enero 1939 Valladolid Villavieja .............. Valladolid

693,50 Segóvia ........... .
'

3 octubre 1937 Segovia ............ Turégano ..... Segovia

693,50 B u rgo s......... 12 diciembre 1936 Burgos ...... . . .v.. M. de la Sierra ... Burgos

693,50 Navarra «.7. 16 marzo 1937 Navarra .7 . . ; .* . . Sangüesa ............ NaVarra ....'

693,50 Idem

i

1 mayo 1938 ídem ...... ......... Mendigorría ...... Idem ¡ttottm
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS.
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gregorio Cid Gallego ..... .........
D,a M anuela Rom ero Alonso .......... .
D. Ram ón C astk) C asar ..... ................
Dl* Jovina Guede Deza ...................... .
D. José Vidal Sanm igüel .......................
D * Generosa Fernández Blanco
D. Vicente H ernández M orales ........
D> A ntonia González M orales ..... .
D. Francisco F rías ' O rtega ...................
D.a V ictoriana M olinero O rtega ...........
D. Venancio Asín EscUer ............... .
D.» ‘Rosario Ara Lorente ............... ........
D. Plácido Abadía Penón ...................
D.a M aría Clavero ...................................
D. Eutiquio Calvo C ám ara ...................
D> G onstan tina Calle Arroyo ...............
D. Felipe G uerra y G u e r ra ........ .......
D.a Nemesia Vázquez Ollero ...............
D. Miguel Domingo M ompin ............... '
D.a G regoria M olina S errano .............
D. S atu rn ino  Caspe. Sainz /. . . ' ..............
D.tt Ju lia  Ocáriz E lvira ........................ .
D. Antonio Rodríguez Nogueira 

. D.a C arm en Fernández López ...............
D. Cesáreo Ezquerro Gil .................
D *. Gregoria San ,Severino ...................
D. Ferm ín Egozcué E cheverría 
D* Ju a n a  Soto N arváiz ........................
D. V alentín M artínez Pérez ...........
D.a Isabel M arqués M arco ......
D. Guillerm o E cheverría Goñi ...........
D a Cecilia Zabalegui E zcurra ............
D. Alejo Miguel M artínez ........ . ........ ,
D.a Ju an a  Lósantos Abad .......... . ..

’D. Tom ás (Cubillo C arneros ...............
D.ft Ju lian a  M erino Cubillo ........ .
D. José Gascón M aestu .......................
D.a F ab iana F ernández M aestu .......
D. R afael Vaam onde M ourenza .......
D * Asunción Mallo Villar ...................
D. José Sánchez Sánchez ................ .
D.& F austino  Gómez Alvarez ..............

Padres .......

Idem ........ ...

Idem ............

Idem ...........

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ..........

Idem ............

Idem ......... ...

Idem ............

Ideip ........

Idem ............

Idem ............

Idem  ...........

Inf. Toledo, 28 ......

8.a C. Intendencia.

Inf. M érida, 35 ...

Inf. C anarias, 39 ... 

Inf. Aragón, 17 ... 

Rs. Alhucemas, 5

Legión ............ .......

Idem ......... ........ .

Idem  ........................

Idem  ................. ......

Idem  ..... ................ .

G uard ia  Civil .......

A rm ada ........ ..........

Tercio L ácar ......'

F. E. T. N avarra  .. 

T.° M * Nieves ... 

F. E.' T. Logroño .. 

F. E. T. Falencia  .. 

F. E. T. Alava ... 

F. E. T. C oruña ... 

F. E. T. Toledo ...

Soldado Tom ás Cid Romero .........................................

Soldado Santiago C astro Guede ......................

| Soldado C onstantino Vidal F ernández ............... .

Soldado F ernando ^Hernández González ....... . . .

C om eta  Antonio F rías  M olinero .................... ...

Soldado Angel Asín Ara ........ . . . . . ~ .

Legionario D aniel Abadía Clavero ....... ............... .

Legionario Ju lián  Calvo Calle ........... .................. ..........

Legionario Francisco G uerra Vázquez . . . . . . ,  

Legionario Miguel Salvador Domingo M olina . . . .

Legionario Faustino  Caspe O c á r iz ..........................

C orneta M a n u e l,Rodríguez F ernández . . . . . .

M aquinista José Ezquerro S an  S e v e r in o ........

F alang ista  Dionisio Egozcue Soto   

F alang ista  José M artínez M arqués ....................

F alangista  Gaudencio Echeverría Zabalegui ......... .

F alang ista  Cruz Miguel Lo&antos ......... ................. . . . .

F alang ista  Jac in to  (gastón Fernández . . . . . . . . . ,

F alang ista  Luis Vaam onde M allo ..................

F alang ista  Cleto Sánchez Gómez . . . . . . , . .
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes 0  regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que  debe empezar el abono de la pensión
Delegaci ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

ObservacionesPesetas Dá 1 Mes Año Pueblo Provincia

693.50

693.50 

693¿0

693.50

693.50

1.440.00

2.106.00 

.2.106,00 

2.106,00 

1.800,00 

1.800,00 

8.200,00 

4.000,00

693.50

693.50 

693(50

693.50

693.50i /

693.50

693.50

693.50

Z am ora ............

Orense .............

Idem  ....... .

Las Palm as ... 

Soria .......

Zaragoza .........
\

Idem  ...........t;..

B u rg o s ..............

Oáceres .......

Zaragoza ..........

Idem  .......

Orense 77%**̂ ......

La Corufla ....

N avarra 7.7........

Idem

Idem

Logroño ..7 ........

P a le a d a  « 7777...

A lava .................

L a C oruñaa ... 

Toledo .............

E sta tu to  de C la
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ..............

24

17 

2 

13 

22

7

16

24

18 

21 

26 

12

7

17

15 

21

16 

9 

6

13

3

febrero

septiem bre

diciem bre

mayo

agosto

febrero

abril

diciembre

agosto

septiem bre

septiem bre

febrero

m arzo

Junio

Junio

septiem bre

noviem bre

febrero

diciem bre

m ayo

septiem bre

1937 

1936

1936

1938 

1938

1937 

1937

1936

1937 

1936

1936

1937

1938 

1937

1937 

1936

1938

1939

1936

1937 

1937

Z am ora .....

Orense ...........

Idem  ...........

Las P alm as 

Soria ..........

Zaragoza .........

ídem  ........... .

B u rg o s ...........

Cáceres ..........

Zaragoza ..........

Idem  . . . . . . . . . . . .

Orense . ......... .

L a Coruña 

N avarra  ......

Idem   

Idem   

Logroño . .. ..

Palencia

Alava .................

La C oruña

Toledo ..............

San tibáñez de V...

V alenzana ..............

P rado ........... .

Las P a lm as ...........

Dam bellas .............

Salvatierra  de E...

La Puebla de A...

A randa de Duero. 

S ierra de Fuentes.

Zaragoza .........

M endavia ..............

V illam artín  V rras 

El F. del Caudillo 

E tu laín  ..

C ascante 

Obanos ................ .

C alahorra  .........

P er azancas de O  

Oyon 

Santiago de Otela 

S. R om án de los M

Zam ora.........

Orense

Idem   

C anar ias  

Soria  . 

Zaragoza ....

Idem  ...........

Burgos ... 

Cáceres ... .

Zaragoza

N avarra  .....

. Orense .......

 L a C oruña 

N avarra  ....

 Idem   

 Idem   

Logroño .... 

Palencia  

 A lava  

 L a C o ru ñ a  

Toledo ......

3

4

3

5

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar m a , Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Tomás Moraga de la Paz .......... Padres ........

Idem ..........

F. E. T. Logroño ..

F. E. T. Sevilla ...

Inf. América, 23 ... 

Automovilismo .....

Falangista Luis Moraga Barrios ............ ................

Falangista Antonio Cerpa G i jó n . , ................... ......

D.a Dominga Barrios .................

D. Antonio Cerpa Val verde ..............
D.® Carmen Oljón González .......... .

D. José María Err andonea Urroz ... 

9 Alejandro Sanz Sanz .................. ...

Padre .......... Sargento don Damián Errandonea Zugarramurdi 

Sargento' don Pedro Sanz Martínez ......... ............Idem ..........

9 » Alfonso Castro Poncé ..................... Idem .......... Inf. Granada, 6,... 
Armada ..................

Cabo Alfonso Castro Ruiz ..... ..................................
9 Tomás Iglesias Lorenzo Idem ........... Cabo José Iclesias Pérez ........................................ .
9 Andrés Arreche Elósegul ..... ........ Idem ....... Inf. ^ailén, 2 4 ...... Roldado Iernacio Arreche Gorrizarán ....................
9 Juan^Cruz Imaz Berra ................. . Idem ........... Inf. América, 23 ... 

Caz. Numancia, 6. 
Inf. Cádiz, 33 ......

Soldado Román Imaz Pyarbide ................................
9 Andrés Cortés Esperanza .............. Idem .......... Soldado Aniceto Cortés Ansó .............................
9 Juan Márquez Curado ................. Idem .......... Roldado Manuel Márduez García .............. .
9 Pedro Antepara Sabarte ..... ..>.... Idem .......... Rgs. Tetuán, 1 .... 

Legión .............. .....
Roldado Paulino Antenara Basabe ... ‘ ..........

9 Mariano Antolín Palacln ............. 7 Idem .......... TpPffionarin Acacio Antolín Tcicdo

» Manuel Casao P in a ..... .................... Idem ...................... Legionario Domingo Casao Salinas ................ ........
» Manuel Hemáez Tomé .................. Idem ...........

Idem ..... . F. E. T. Logroño .. 
F. E. T. Burgos ... 
Tercio Lácar ..... .

Falangista Francisco Hemáez, Altuzarra .............
Falangista Pedro Arce Barrio .................. .....*.......9 Quintín Arce Guilarte ..................

9  Matías Alava Reinaldos ............... Falangista José Alava Matute ..... ............ .............
» José Cuervo Méndez ......... ............ T/Iaiyi F. E. T. Galicia ... 

F. E. T. Navarra .. 
T.° M.a Molina ....

Armada ..................

Falangista Aquilino Cuervo Fernández .................
9 Juan Muelas M oreno-...................... THatyi Falangista Emiliano Muelas Moreno ......... .
9 Anselmo Óortés Barrado ............... THptyi _ Falangista Cristóbal Cortés Barrado ..... ...........

D a Carmen González Pedraza ........ Madre .........9* Faustina García G a rc ía .................. Inf. S. Marcial, 22. 
2.a Bra. Castilla ... 
Veterinaria ..........

je ie  intervención oon i_iuis vjri.iz iruiizaiez ......... .
Teniente don Emerenciano Val tierra García ..... .
rTV>rnpnf'A dnn Tcmííeio BTortal T.óne .̂» Cruz López de la Peña ................1. Idem ..........

Idem ...........
Idem ¿..........9 Angela Tudela Calvo ...................... don PéliY Crómez Tnripla.

» Consuelo Alvarez López ................ Legión ......... ......... ¿QT'íiPtitn Hnn T.nic AlvpfA?
» Dionisiá Alonso Ochoa ................. Id em ........

Idem ........... Inf. Gerona, 18 ... 

F. E. T. ............ ......
Sargento don Anastasio Alonso Alonso ................../
Rorcrpntri Hnn Pohln Cinvoick TMAvnral * —9 'Isabel Mayoral Fernández ............ Idem ...........

9 Cándida Maure Costas .............. TJam Óaz. Ceriñola, 6 ... 
Inf. América, 23 ... 
Legión .......... ..........

Sargento don Isidoro Lahera Maure ....................
Cabo Benito Maquirriaín Esnaola ............... ............ .
íTIcLbn Rilvecitre Rnntní: Reisdedo«t

9 Luisa Esnaola Machicote .............. Idem ..........•

9 María Seisdedos Grande ............. ! Idem ...........
9 Emilia Gata Hernández ..................
9 Maravillas Armendáriz Veremendi.
ñ Crisanta Herranz H e rra n z ......... .
9 Carmen Rodeiro López ..............

Idem ....................... rjíiibn Luis Portillo Gata
Idem ...........
Idem .........

Bón. Sicilia, 8
Inf: Toledo, 26 ......
Inf. Simancas, 40.

Aerostación ..........

Cabo José María Barandalla Armendáriz ..........
Cabó Angel Herranz Herranz .............. ......

THptyi __ ... Soldado Juan Varela Rodeiro ......

9 Benita Muñoz Alonso ..... .7* Soldado Claudio Muñoz Muñoz ...........................

9 Concepción Caro y Caro ..... .

Idem ..........

Caz. S. Femando, 1 
Caz. Ceriñola, 6 ... 
Inf. Bailén, '24 .... 
Reg Art 46 ..........

Soldado Manuel Pinto Caro¡ ...........................tí......
9 Guillerma Asen jo  Martín ......f..

Idem .......... Soldado Cipriano Garijo Asen jo  ............................
9 Sara Escalona Alfonso .......... .7 7 . . .

Idem ......... Soldado Agapito Herrán Escalona '........................ .
9 Dolores García Rodríguez

Idem ......... Soldado Manuel González García ......... ...........;...
9 Martina Urrizola Emiecoz* ............

Idem ..........
Bón. Sicilia, 8 Soldado Telesforo' Lacabe Urrizola ........................ 7 . . . . . .

9 Consuelo Escanciano Albalá ........
Idem ........

Inf. Gerona, 18 ... 
Inf. Granada, 6 ... 
Inf. Victoria, 28 ... 
Inf. S Marcial, 22
Reg. Art. 3 ..........
F. E. T. Navarra .. 

C Combate, 2 ......

Soldado Julio Saguillo Escanciano ...............................

»  María Cabrera Machuca ....................
lUtíJIl ...............
T H ÜTY1 Soldado Manuel Gómez Cabrera ............................ ..

9 • Felipa Pascual Ramos ...............; . . . . . Soldado Efrigenio García Pascual ................................

9 Apolonia Hernández Castrillo Soldado Lorenzo Arrández Hernández . . . . . . . . . ......
9 Dolores Manzano Rico ........... ...-77 Idem .......... Soldado Antonio Blanco Manzano ..........................
9 Matilde Elorriaga Barúa ......... Idem .......... Falangista Felipe Zamallos Elorriaga ......................
9  Eustaquia Martínez García ........... Idem .......... Soldado Máximo Tejedor Martínez ..... ...........................

)
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la pensión

D elega ción , de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S
i n t e r e s a d o s

Pueblo         Provincia

ObservacionesDía Mes Año

693,50 Logroño , 7 enero 1937 Logroño El Ranillo ..r¿T7ír;.. Lógroño 777,

693,50 Sevilla ............ 7 octubre 1936 Sevilla Sevilla ......t Sevilla ...7T..
3

3.500,00 Navarra ...... 29 1938 Nav arra ... .t.v,.. Sumbilla .,.... ....... Navarra rr?.

1,400,00 Guadalajara ... 29 enero 1938 Guadalajara ... Molina 4e Ara*4n. Guadalajara *

795,50 Sevilla .......... . 9* Inlir» 1936 Sevilla Sevilla ............i.»»**, Sevilla
2 512 00 La Coruña . 1938 T.a Coruña Serán tes ........y..*.. La Coruña

693,50 Guipúzcoa ..... 23 noviembre 1936 Guipúzcoa •»»••• Irún ,.,.......7...
jbliwVJf m
Guinúzeoa

693,50 Navarra ............ 25 septiembre 1937 Navarra __^ Goisueta Navarra ....
693,50 Idem ............. . 28 mayo

mayo
1937 Idem ... ........... Gardi Idem .

693,50 Sevilla ............. 23 1938 Sevilla .......... . Los Palacios ........ Sevilla -.y.t:.
1.440,00 Alava ............... mayo 1937 Alava .......... Eebevam-Viña Alava N
2.142,00 B u rgos .............. 7 marzo 1937 Burgos ............ Bieviestito de M... Burgos ...¡tí

2.106,00 Zaragoza 8 septiembre 1938 Zaragoza ...r.?.,. Belchite .............. Zaragoza .tt
693,50 Logroño ......... 7 enero 1937 Logroño ........ Huércanos............ Logroño .....
693,50 B u rgos.......... . 25 noviembre 1936 B u rgos.......... ... Celada de la Torre Búrgos 3
693,50 Navarra ........... 7 abril 1937 Navarra ........... Tudela ..... Navarra .....
693,50 Oviedo ............. 93 \ abril 1938 Oviedo Ibias -• ..................... Oviedo
693,50 Cuenca ............ 6 octubre 1938 Cuenca Villaconejos ......... Cuenca

693,50 Teruel ........... 24 agosto 1937 Teruel Bello ....................... Teruel ...,.v.

1Q.000,00 Valladolid Estatuto de Cla 23 julio 1936 Valladolid ...... Pasajes ..................

t

Güipúzcoa ..
5.000,00 Burgos ... ses Pasivas 4̂ 1 8 enero 1938 Burgos Burgos ............. . Burgos ......

Salamanca ..5.000,00 Salamanca ...... .Estado de 22 29 marzo 1938 Salamanca . Salamanca ........
4.000,00 Soria ...... • de octubre de 21 enero 1939 Soria ........... Agreda .................. Soria ..........
3.500,00 Orense 1926 ................ 15 enero 1938 Orense Barco de Vrras.... Orense . .
3.500,00 Soi;ia .................. 16 diciembre 1937 Soria ..... . San Leonardo ...... Soria ..........

2.106,00 -Santander ,,, 3 enero 1938 Santander ...... Barcenaciones...... Santander .. 7

3.500,00 Pontevedra 11 Air» hvA 1938 Pontevedra Túy ..iu................... Pontevedra.,
795.50 Navarra ..........

i
14 mayo 1938 Navarra ........ Pam plona.......... .... Navarra ....

2.178,00 Salamanca 27 febrero 1937 Salamanca ...... Villarino de los A. Salamanca ..
2.178,00 B a d a jo z .......... 20 febrero 1938 Badajoz ... ..... Badajoz ............ .. Badajoz 3

795.50 Navarra ..... 22 octubre 1936 Navarra .......... Cirauqui .............. Navarra ....
795.50 Segovia ........... 25 abril 1938 Segovia Aldea Real ......... Segovia .....
693,50 La Coruña 4 septiembre 1938 La Coruña G randal.................. La Coruña ..

693,50 Soria .......,',~7...... 23 julio 1936 Soria .................
*

Robledo de Corpe§ Guadalajara 8

693,50 Sevilla ......... 25 julio 1937 Sevilla ..... Bomares ................ Sevilla ........
693.50 Soria ................ 20 ' julio 1937 Soria .........-..... Durúelo de la S... Soria ..... .
693,50 Logroño ..... . 7 enero 1938 Logroño ..... . Sajazarga ...... Logroño ....
693.50 Badajoz .......... 9 . enero Í938 Badajoz ...*...... Puente de Cantos. Badajoz
693,50 Navarra ......... 17 enero 1938 Navarra ..... . Pamplona ...... ..... Navarra ....
693,50 León .................. 5 octubre 1937 L e ó n .................. Jabero .................... León .........: 3
693,50 Sevilla ........ 11 febrero 1937 Sevilla ..... . Benacazón ............ Sevilla

y

693,50 Salamanca 28 julio 1936 Salamanca Torresmenudaa ... Salam anca..
693.50 Burgos .... 14 septiembre 1937 Burgos ............ Palacios de la S... Burgos ...,M
693.50 Sevilla ' ......... 15 agosto 1938 Sevilla .. Estepa .................... Sevilla ......
693,50 Vizcaya ............ 3 julio 1938 Vizcaya ............ Bilbao ................. . Vizcaya
693,50 Soria ...... . 9 noviembre 1938 Soria ............ Reznos .............. . Soria ......

\



P á g i n a  6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   ES T A D O  4 e n e r o  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causan tes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que 

pertenecían los  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» C a s to ra  L ázaro  G a rc ía  .......... . ........
» F e lisa  M a rtin  M anso  .........................
» P ila r  A lvarez R u e d a  .............. ........
» B e n ita  Escusol P ascu a l ................. ..

» M an u e la  V are la  B a rre iro  ......7 ...

» M aría  B a lb in a  R odríguez B arre iro .
» B e n ita  E scudero  O lm edo ................

Jo se fa  C lem en te  C au d ev illa  ... .. .. ..
» F ra n c isca  S an z  G a rc ía  ....................
» E n g rac ia  A rroyo S e b a stiá n  .............
» C irila  A guado H e rran z  ..........
» E m ilia  C oca P érez  ............................
» /R á rp o n a  Alonso M a rtín e z  ................

» A frica  O su n a  M o ren tes  ...................

» V a len tin a  L a h u e r ta  L ab o rd a  .......
» M a ría  E sp añ a  C ruz  .........................
» A n d rea  ' f i a r í a  V ic to ria  G onzalvo 

y G onzález .........................................

» E m ilia  D illa  C a rp in te ro  .................
» A m alia  U cilda  G av ilan es .......... .
» S e b a s tia n a  M e n d ia ra  C a tiv illa  ...
» F a u s t in a  V in iegra  R osa inz  ............
» A m alia C asado M aru g án  ................
» E u fem ia  So lsona P alom o .........j....

» E sp e ran za  E scudero  G a rc ía  ..........
» M arin a  A lvarez Pérez  ....... .7 ...........
» Fe lisa  H ern án d ez  S án ch ez  .............
» P e tra  del Amo P érez  ........................

' » M aría  F o r já n  V are la  ........................ "
>> C a n d e la ria  C uesto  Ponce .............
» Ju lia  Vázquez V ázquez ....................
» A sunción A ller A ller ........................
» M aria  M iñones S e n ra  .............. . ........
» M aría  C astro  López ............................
>> Q u ite ria  M a rtín  H o sp ita l ................
» F ran c isca  Roco R u an o  ....................
» R am o n a  M artín ez  C astro  ................
» F lo re n tin a  C a b re ra  L u já n  ............
» Jo se fa  H e rn án d ez  G il ............<...... ...
» T eresa  C aste llan o  P a r r a  . . . . . . .......
» S a ra  A raú jo  Lago .............. .............
» V ic to ria  R ivas B las ........................
» Jo se fa  E lv ira  M o rán  .......... 7............
» Jo se fa  A lvarez P érez ........................
» A lfonsa A rgonilla  V ega ..................
» L ucía  A rpa Polo ................: .. ........ .
» R osario  P a rd o  G u tié rrez  .............. .
» C arm en  M artín ez  G onzález ............
» C oncepción T am arg o  A lvarez .......

» D olores C am acho  V ila ....... ......7 ...
» A na G arc ía  R ízquez ....................>....;
» C arm en  G arc ía  C am ach o  .............
» D olores G arc ía  C am ach o  ........... .

D. P a tric io  G a rc ía  C am ach o  ...............

M ad re  .......
Id em  ...........
Id em  ............
Id em  ...........

Id e m  .......

Id e m  ............
Id em  ... . . . . . .
Id em  .............
Id em  .............
Id em  ............
Id em  ............
Id em  .............
I d e m ............

V iuda ...........

Id em  ........ ...
Id em  ....... i.».

Id em  ...........

Id e m  .............
Id em  ............
Id e m  .............
Id em  .............
Id em  .............
Id em  .............

Id em  .............
Id em  .............
Id em  .............
Id em  ............
Id em  .............
Id em  .............
Id em  .............

* Id em  ...........
Id em  ............
Id em  .......... .
Id em  ............
Id em  ............
Idem  ...........
Id em  ............
Madre ..........
Viuda ..........
Id em  ............
Id em  ...........
Idem  ...... ....
íd em  ....... ...
Id em  ............
Id e n \ ...........
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ...........

Idem  ............

Huérfanos ...

Reg. A rt. 11 ............
In f. Argel, 37 .......
Legión .......... ..........
Idem  ..........................

Id em  ..........................

Idem  ..........................
Id em  .7.......................
Idem  .................... .
F. E. T. A ragón  ... 
F, E. T. A lava ....  

F. E. T. Segovia ... 
F. E. T. Z am o ra  .. 
F. E. T. O viedo

I n f a n t e r í a ................

In f. G erona, 18"... 
Rgs. M elilla, 2 ....

Regs. T e tu án , 3 ...

in g en ie ro s  ..............
G u a rd ia  Civil .... 

C arab in ero s  ' 
In f . B ailén , 24 ...
I n f a n t e r í a ................
G u a rd ia  Civil .......

Z apadores, 7 .........
F. E. T. B urgos ...
Reg. Art. 13 .......
In f. S, M arcia l, 22. 
In f. Z am ora, 29 ...
In f . Cádiz, 33 .......
C. C om bate , 2 .......
In f. Z am ora, 29 ...
Reg. Art. 16 ....... .
In f. V alladolid , 20. 
Bón. O. P. 408 ...
In f. Argel, 27 .......
In f. Z am ora, 29 ... 

In f. C an arias , 39 ..
In f. Oviedo, 8 .......
In f. Argel, 27
R eg. Art. 15 ............
Regs. T e tu á n , 1 ...
Legión ......................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................

G u a rd ia  C ivil .......
Idem  ..........................
Idem  ..........................

Id em  ..........................

Soldado T o m ás G a rc ía  L ázaro  ....................................

Soldado Félix  A ndrés M a rtín  ....................... ................
L egionario  A ntonio  P e ra le s  A lvarez ...........................
L egionario  T o m ás E s ta ra m  Escusol ................ . .........

L egionario  A le jandro  G am ero  V arela  .......

L egionario  S a tu rn in o  P á ra m o  R odríguez  .............

L egionario  J u a n  B uey C lem en te  ................................
F a la n g is ta  Pablo  C alonge S anz  ............................. .

F a la n g is ta  Irin eo  O r te g a  Arroyo ...............................
F a la n g is ta  Ju a n  José de F ru to s  A guado ............. .

. F a la n g is ta  F rancisco  Vega Coca ...............................
F a la n g is ta  José  R am ó n  Alonso M artín ez  . . ?. ......w.

C a p itá n  don  José  L acu m b ra  G rosso .....................
t»

T en ien te  don  P lácido  L ázaro  P in ta d o  ....... .
T en ien te  don  S a tu rn in o  R odríguez  M a rtín

T en ien te  don  D an iél G ab ald ó n  G a rc ía  ..................

T en ien te  don  R am ó n  Ayüso B u squet ...... .
C a p itá n  don  J u a n  A ran g u ren  P o n te  .............77....
T en ien te  don  M anuel P a lac io s G alindo  ......... 1.......
Alférez don Ju lio  M uñoz H ern án d ez  ......................
S arg en to  don  José  de la R osa  M ad ru g a  .......... .
S arg en to  don S a n tiag o  L izan d a  S a lv ad o r .............

C abo Je sú s  F u ro n es F u ro n e s  .......................................
Cabo E v aristo  P érez  M orales ......................................■
Soldado Eulogid M a rtín  C astro  ...................................
Soldado R ogelio M erino  del Am o ...............................
Soldado G uillerm o L ens R iv as ...................................
Soldado M anuel S a las  R am írez  ............- ........
Soldado A ntonio  C alviño V ázquez ..........................
Soldado L adislao  G onzález A ller .................•.............
Soldado José L av a n d e ira  G á n d a ra  ..........................
Soldado Isaac  V illanueva  C e rd e ira  ..........................
Soldado E steb an  B u ñ u a le s  A ndrés ..........................
Soldado Angel B urgos M olinos ...................................
Soldado, José  C onceiro S án ch ez  ...................................
Soldado J u a n  M ed in a  R am o s .......................................
Soldado M an u e l A ngulo H ern án d ez  ..........................
Soldado G era rd o  N eila  M a jad a  ...................................

Soldado F ran c isco  Collazo Alonso ...............................
Soldado P rim itiv o  C asado E steb an  ..........................
L egionario  C alix to  M a rtín  F e rn á n d ez  ......................
L egionario  E nrique  Fo jaco  F e rn á n d ez  ......................

L egionario  P a tr ic io  M artín ez  M orales ...................
L egionario  J u liá n  C eb rián  V izarrag a  ......................
G u a rd ia  Em ilio F e rn án d ez  A lberdi ..........................
G u a rd ia  F rancisco  M erino  A nciano ...........................
G u a rd ia  R a fae l F e rn á n d e z ' F e rn á n d ez  ..................

C o rn e ta  R am ó n  G arc ía  Arroyo ..........................



N ú m  . 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  69

Pensión anual 
que se les 
concede
Pesetas

Gobierno M ilitar o A utoridad que debe dar conocim ien to  a los in teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

PECHA en que debe empezar el, abono de la pensión
Delegac i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

ObservacionesDía Mes Año Pueblo Provincia

693.50
693.50 

2.106,00 
2.106,00
2.106,00
2.106,00
2.106,00
1.800,00
.693,50
693.50 
693,50,
693.50
693.50

7.500.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
3.500.00 
3.300,60

795.50 
v 795,50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

' 693,50
€¡93,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

' 693,50
693.50

1.530.00
2.100.00 
2.100,00
2.250.00
1.800.00 
3.::o,oo
3.100.00
3.100.00

3.100.00

B urgos ..............
Z am o ra  .............
Oviedo ..........
Z aragoza .........

Lugo ....................
Idem  ................
S a n ta n d e r  .....
Z aragoza . . , ......
So ria  ..................
V izcaya ........... .
Segovia ..............
Z am o ra ..............
Oviedo ...............
M ad rid  .............
Z aragoza .......
M álag a ..............
M ad rid  .............
Idem  ..................
B ad ajo z ...........
H u e s c a ................
L ogroño .............
C áceres ..............
T eruel ....... v......

'Z am o ra  ....... t...
P o n tev ed ra  ,, ,
S a lam a n ca  .....
P a len c ia  ...........
L a C o ru ñ a  ......
H uelva ..............
Lygo ....................
León ....................
L a C o ru ñ a  .......
O rense ..............
Z aragoza ...........
Cáceres* ..............
L a C o ruña 
L as P a lm as ....
H u e lv a ................
C áceres ............
P o n tev ed ra  
G u a d a la ja ra  ... 
S a lam an ca  ...
Oviedo ................
M adrid  ..*,..7....
Z aragoza ...........
V izcaya .............
J a é n  ....................
Oviedo ................

Ja é n  ....................

i

lis ta tu to ade C la ses Pas i v a g 
del E stado , de 
22 cU octubre 
de 1926 ........

18
28
11
18
24
6

25 
21 
29
6

10
11
31
21
31
25
25
23-

3
23 , 
12 
29 

3
23
2
6
8
2

10
1

13
22
18
1
5

25
11
17
20

9
16
3
5

16
21
15
19
17

2

febrero-7
m arzo
julio

octubre
. m arzo

enero
agosto
abril

d iciem bre
abril
abril
ab ril

octubre
ju lio

d iciem bre
febrero
o ctubre

\

ju lio
abril

septiem bre
m ayo
ju lio
enero
m ayo 

o ctubre 
enero  
ab ril 
enero 

octubre 
septiem bre 
noviem bre 

febrero  
ab ril 

febrero  
febrero  
m ayo 

septiem bre 
noviem bre 

enero  
m arzo 
enero 
ju lio  ’ 
enero 

noviem bre 
febrero 

abril 
ab ril 

noviem bre

m ayo

1939
1938
1938
1936
1938
1938
1938
1937
1938 
1937 
1937 
1937 
1936
1936
1937
1937
1936
1936
1938 

i 1937
1937
1938 
1938
1937 
1038 
1937 
1937 
1937 
1937 

i 1937 
> 1937 

1937
1937
1938
1939
1938 

i 1937 
: 1937

1937
1937
1939
1938 
1937

; 1936
1937
1938 
1937

i 1936

1937

B urgos ...........
Z am o ra .............
Oviedo ................
Z aragoza .......

Lugo .............. .
Idem  ..................
S a n ta n d e r  ......
Z aragoza ..........
So ria .................
V izcaya .............
Segovia ..............
Z am ora ..............
Oviedo ...............
M ad rid  ..............
Z aragoza .........
M álag a <•.............
M ad rid  .......... .
Idem  ............ ......
B ad ajo z  ............
H uesca ................
Logroño .............
Cáceres ..............
T eruel ................
Z am ora .............
P o n tev ed ra  ....
S a lám an ca  .......
P a len c ia  ........... *
L a C oruña .......
H uelva ..............
Lugo .............. .
León ....................
L a C o ru ñ a .......
O rense ...............
Z aragoza ...........
C áceres ..............
La C oruña 
Las P a lm as ....
H u e lv a ................
C áceres ............
P on tev ed ra  
G u a d a la ja ra  ... 
S a lam an ca
Oviedo ................
M adrid  ..............
Z aragoza ...........
V izcay a ...............
Jaé n  ....................
Oviedo ...............

J a^ n  .............. ,...

Burgos .................
V illaiube ...............
T u d e la  de Veguln.
Zaragozét ..... .
Lugo ....... . ....
R ibádelouro  ...........
S a n ta n d e r  ............ .
.U ncastillo ................
C oraleda ..................
O rd u ñ a  .......... .........
M elcher de Cercos.
A spariegos ..............
S a n  Gucao de Ll.
M adrid  .....................
Z aragoza ...”.............
M elilla .....................
M adrid  ........... .........
Idem  .........................
L a C o ru ñ a  ...........
Ja c a  .........................
Logroño ....................
Cáceres ....................
T eruel ......................
C ri^ tan a de T era.
L avadores ...........

1 S an tib áñ ez  de B... 
Villa verde la P eñ a
P ad ró n  .....................
V alverde dél Cmo.
M aiza ........................
Q u in tan illa  del M. 
S. V icente de V...
I r ijo  ..........................
P a striz  .....................
B rozas ......................
Rodeiro ....... ............
G a ld a r  ..... .
AI.* Redondel* (I. C.a
G a rg a n ta  ...............
Vigo ......................... .
H ita  ........:................
S a rrad illa  del A...
O ta l ay a ....................
M adrid  .....................
Zaragoza .................
E rand io  ....................
J a é n  ..... ....................
Avilés ...........

M ar tos ......................

B urgos ......
Z a m o r a .......
Oviedo , ... 
Z aragoza ...
Lugo ......7..
Idem  ...........
S a n ta n d e r  ..
Z aragoza
S o ria
V izcaya ,
Segovia .......
Z a m o ra  
O viedo .......
M ad rid  ’ ...
Z aragoza ... 
M álaga ...
M adrid
M ad rid  ...,7. 

"La C o ru ñ a  .. 
H uesca 
L ogroño ..... 
C áceres 
T eruel .......
Z am ora ... 
Pontevedra .. 

S a la m a n c a  ..
P a len c ia  .....
L a  C o ru ñ a ...
H uelva .......
Lugo ...........
León ...........
L a C o ru ñ a  .. 
O rense 
Z aragoza ... 
C áceres 
La C oruña ..x 
C an arias  .... 
H uelva 
C áceres . 
Pontevedra.. 
G u a d a la ja ra  
S a lam an ca  ..
Oviedo .......
M adrid  .......
Z aragoza '... 
V izcaya ,
Ja é n  .............
Oviedo .......

J a é n  .............

I

n

i

9
1 10II

z
18

3

14



P á g i n a  7 0   B O L E T I N O F I C I A L  D E L E S T A D O  4 e n e r o  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per

ten ecía nlos cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D >  Julia C asas G racia .........
» Juana Echevarría Miguéliz ......777,
» Delfina berracín  de R ueda ........
» Vicenta Antonina González La- 

puente ........................................tst..

» Tom asa Sánchez Puzón

Viuda .......
Idem
Idem .........

Idem ..1......

Idem . . . . . . . .

C a ra b in e ro s..... .
F. E. T. N avarra ., 
F. E. T. C astilla ..

F. E. T . Teruel ...

Rcgs. Larache, 4

Carabinero Félix Herrando Gonzalvo
Falangista Julián ESaín Aranguren ........
Falangista Pedro Domínguez San,z .......7T....777....

F alangista Félix C h avarri Pascual .............777777

M aestro don Andrés López Vázquez .........,.*...7777

» Concepción Hebra de la  Cruz .*.777 Idem E. M. .-7. 77777.77.777... Com andante don Fernando del Aguila y  R ada .

» Conoepción Mulero Mifiano ......¿v.
» Esperanza Asenjo Ordóñez ....... .
» Juana Delgado G arrido ........
» Isabel González P e ñ a lv e r .......
» Teónila O rtega G arcía

N  ‘

I d e m ..... .
I d e m ......
I d e m ..........
M adre ..... .
V iu d a .........

Infantería ...^ ...7 ..
C a b a lle r ía ...........tt.
G uardia Civil ......
Idem ................. .
Idem ...777...T7........

i

Teniente don Germ án Muñoz G iner 
Subteniente don Teodoro Delgado Izquierdo .....
Guardia Pedro M artín G arcía .......... „.ú . . .,..«.777,
G uardia Enrique Jiménez González 
Guardia Renito González M artín ...^ -7 7 7 ^ .7 ^ ...7 ,

» Carm en de Cubas y  P añ a I d e m .............
Idem ....-•......

E. M. . . . ™ w . . 777...
Ideht —

Teniente Coronel don José O rtega M oliner .........
Teniente Coronel don Eduardo Baselga Recarte ..

» Josefa Fernández Oleína ............
» Dolores M artínez Oliver ..........

D . José M artínez Fernández ...............
D .a M aría Luisa M artínez Fernández. 

» M aría Victoria M artínez Fernán
dez .................. *............................ .

D. Francisco Manuel M artínez Fer
nández ........................ ........ ........

I d e m ............

Huérfanos ... In fa n te r ía ...........¿...

1»

Teniente Coronel don Enrique M artínez Morenc

D  a R afaela  Diez Gregorio ..... ............
. a Sofía Castrillo Fernández .........

V iu d a  ..........
I d e m ............

C a b a lle r ía ..............
Infantería .............

Teniente Coronel don Nicolás Torio González .. 
Comandante don Miguel M artínez de Septién ; 

Gómez a ...................... ................. ....... ............................

» Pilar Hurtado Llam as ...... . ..........
» Casilda Mor aleda Mi jan  .................
» Ascensión Reza Sáez ............ 777........
» Carmen Castillo P u g a .....................
» Gloria Rodríguez Cáscales .........
» Vicenta Pizarro Caba ............ .........
» Isabel Pérez* Pardo ............... ..............
» Isabel Ojeda G arcía ..................... .t?.
» M aría M ari T u r ...........................

Idem ............
Idem ...........
Idem .....f... .
Idem .............
I d e m ...........
I d e m ............
I d e m .............
I d e m ............
I d e m ............

Ingenieros ......... ...
Infantería .............
C a b a lle r ía ..... ........
Infantería .............
Idem ...........................
Alabarderos ............
In fa n te r ía .................
G uardia C ivil .......
Idem ...........................

Comandante don Luis Noreña F errer1............ .
Teniente don José Sandoval L ara ........i..*..-...........
Teniente don Indalecio R u iz  Cossío .....................
Alférez don Rafael Alcalá S e rra n o , .............................

.A lférez don Ricardo Cabezón Hilanderas ...............
G uárdia don Antonio Corralero Osorio ....................
Sargento don Pedro Nieva M artínez . . . . . . . . . . . . . . . . .
G üárdia Francisco* Cano O jeda .....................................
G uárdia José T irres  Torres ............... ...................... .
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Pensión anual 
que se les
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o Regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en, que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS 
I N T E R E S A D O S

ObservacionesDia Mes Año Pueblo Provincia

1.800,00 
693,50 

 693,50

 693,50

1.000,00

 2.250,00

2.500.00 
2.587,50
1.550.00
1.600.00
1.550.00

' 11.000,00
11.500.00

11.000,00

11.000,00

10.100.00

9.000.00
5.000.00
5.000.00 

 5.000,00
5.000.00
7.500.00
3.500.00
3.100.00
3.100.00

Zaragoza ........
Navarra ..........
Valladolid .....

Teruel .............

Cádiz .........

Madrid ..........

Madrid ............
Salam anca.....
Ciudad Real ...
Albacete ..........
Burgos ............

Madrid ............
Idem ................

Valencia Cid ...

Madrid ............

Burgos ..............

Madrid ............
Toledo ...,.........
Guipúzcoa ......
Madrid ...........:.
Idem ................
Idem ................
Valencia Cid ...
Almería ...:.....
Baleares ...... .

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 ....... ........

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(D. 0. núme
ros 101 y 177).

Artículo 2.° de] 
Decreto núme
ro 92 de 2 de 
diciembre d 
1936 (B. 0. nú
mero 51) y Or
den de Hacien 
da de 31 de 
agosto de 1940 
(B. O. núme
ro 248) ....... .

Decreto de 18 de 
abril de 1933 
B. O. núme
ro. 549) ....... .

23 septiembre 1937 
19 octubre 1936 
15 enero 1939

5 agosto 1938 

29 febrero 1939

4 mayo 1938

6 ¿ctubre 1936 
10 noviembre 1936
23 agosto 1936 
27. julio 1936
24 julio 1936

9 noviembre 1936 
27 agosto 1936

26 julio 1936

29 noviembre 1936 

29 noviembre 1936

7 noviembre 1936 
24 septiembre 1936

1 agosto 1936 
10 agosto 1936 
22 julio 1936

8 noviembre 1936 
26 septiembre 1936

2 junio 193í 
14 agosto 1936

Zaragoza .........
Navarra ..........
Valladolid

Teruel .......... .

Ceuta .........

Madrid .........

Alicante ..........
Salamanca ......
Ciudad Real ...
Albacete ..........
Burgos ............

! Madrid ............
Idem ................

 Valencia Cid ...

! Madrid ............

' Burgos ...............

» Madrid ............
> Toledo ..............
•San Sebastián..
> M adrid ..............
> Idem, .................
> Idem ................
> Valencia Cid ;.. 
* Almería ........;.
> Baleares ...... .

Zaragoza .............
Pamplona ........ .
P. de S. E s te b a n

Griegos ..................

Alcazarquivir .......

Madrid .................

Salamanca ..........
Malagón ....... ,........
Albacete ................
Villaldemiro ..........

Burgos ...................
Madrid ...................

Alcoy ...----- ---------

Madrid ....................

Burgos ....................

Madrid ............... .
Toledo ....................
San Sebastián ....
Madrid ...................
Idem .......... ..........
Idem ...............
Valencia del Cid...
Almería ..............
Ibiza .......................

Zaragoza ... 
Navarra .... 
Valladolid ..

Teruel ......

Cádiz ...........

Madrid ......

Alicánte ..... 
Salamanca .. 
Ciudad R. ... 
Álbacete .... 
Burgos ......

Idem ...........
Madrid ......

Alicante ....

Madrid ......

Burgos , ,

Madrid ......
Toledo ......
Guipúzcoa .. 
Madrid ,
ldem ..........
Idem ...........
V. Cid ..... 
Almería 
Baleares ....

3

i
15

16

17

18
19

21

20

/ /

21
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OBSERVACIONES

1. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas. 

2. Se les hace el presente señala
miento, que percibirán en tanto cojn- 
serven su actual estado de pobreza, y 

 en coparticipación, pasando por en
tero al que sobreviva ‘sin necesidad 
de nuevo señalamiento, y previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen recibido 
a cuenta de la pensión que se les con
cede por estar comprendidos en los 
artículos 66 y 71 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado. El 
abono se hará en compatibilidad con 
el sueldo que percibe el interesado co
mo Guardia civil, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE-* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151). Al propio tiempo se les des
estima la petición de pensión que so
licitan por muerte de su otro hijo Al
fonso Campos De-Hito, toda vez que 
con la que se les concede pierden la 
condición legal de pobreza que deter
mina el artículo 71 del referido Es
tatuto. 

3. Estas pensiones serán abonadas 
an tanto conserven la aptitud legal, y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en tanto conserven su actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva, sin necesidad de nue
vo señalamiento. 

4. Percibirán la pensión que se les 
concede en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za. pasando por entero al que sobre
viva, sin nccesidad de nuevo señala
miento. El abono se hará, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiesen recibi
do a c u e n t a ’ del presente señala
miento *y en compatibilidad con el ha
ber, pasivo que percibe el recurrente 
como Secretario jubilado de Ayunta
miento, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (B. O. núm. 151).

5. La percibirán en coparticipación 
desde la fecha que se indica hasta el 
día 8 de febrero de 1939, fecha en que

falleció la esposa del recurrente doña 
Asunción Mallo Villar, y por entero, 
desde el indicado día, el recurrente 
don Rafael Baamonde. El abono glo- 
bal se hará previa liquidación y de
ducción de.las cantidades que por el 
Cuerpo pudieran haber recibido a 
cuenta del presente señalamiento.

6. Se le hace el presénte señala
miento, que corresponde al 40 por 100 
del sueldo que percibía el cansante a 
su fallecimiento o o m o  comprendido 
en los artículos 68 y 71 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do. La percibirá en tanto conserve su 
actual estado de pobreza, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido recibir a cuenta del presente se
ñalamiento.

7. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por or
den de 30 de diciembre de 1939, por 
haberse acreditado posteriormente que 
el causante, en el día de su falleci
miento, tenía la categoría de sargen
to provisional. Percibirá la pensión 
que se 1« asigna en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que. hu
biese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

8. 'Se le hace el presente - señala
miento por haber sido. declarado he
cho de guerra en el que halló muer
te el causante, por orden de 23 de 
octubre de 1940 (D. O. número 244),. 
estando por tanto comprendida en el 
artículo 66 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biese recibido lá interesada a cuenta 
del presente señalamiento.

9. Se eleva a la actual .cuantía la 
pensión alimenticia del 50 por 100 que 
le fué concedida por orden de 10 de 
agosto de 1938 (B. O. núim 49), por 
haberse comprobado que el causante 
murió en la defensa del edificio de 
la Escuela Superior de Guerra, cuyo 
Iheáhó ha sido declarado acción de 
guerra según orden del Excmo. Sr. Mi
nistro del Ejército de 20 de noviem
bre de 1940, estando poi* tanto com
prendida la interesada en el articulo 
66 del vigente Estatuto de Clases Pa

sivas del Estado. Percibirá la pensión 
que se le asigna, en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu
biese recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria del 50 por 100 
del sueldo del causante que le fué con
cedida a la interesada por orden de 
7 de junio de 1939 (B. O. núm. 176), 
por haberse comprobado posterior
mente que el citado causante murió 
luchando contra los rojos en la plaza 
de Guadalajara, cuya acción ha sido 
declarada como de guerra por- orden 
de 23 de octubre de 1940 (D. O. nú
mero 244), estando por tanto com
prendida la interesada en''el artículo 
66 del vigente Estatuto-.de Clases ̂  Pa
sivas del Estado. El abono se hará, 
en tanto conseje la aptitud legal la 
beneficiaría y previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese 
recibido por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda anulado.

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 16 de diciembre de 1939 por 
haberse comprobado posteriormente 
que el causante había sido ^scendido 
al empleo que se cita en la relación 
con la antigüedad del día de su falle
cimiento. La percibirá en tanto con
serva su aptitud legal, previa liqui
dación y, deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda anu
lado.

12. Se le hace el presente señala
miento como comprendida en los ar
tículos 66 y 71 del Estatuto qué se 
cita en la. relación y la percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiese po
dido , recibir a cuenta del presente se
ñalamiento. El abono se hará en com
patibilidad con la pensión que. viéne 
percibiendo la interesada con arreglo 
a la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(B. O. del E. núm. 151).

13. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida a la in
teresada por orden de 3 de septiem
bre de , 1939 (D. O. núm. 6), por ha
berse comprobado que el causante fué
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ascendido por méritos de guerra, y 
por proceder dél empleo /de brigada 
de la escala profesional del Ejército 
le corresponde la cantidad que se* le 
asigna, la que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal, preVia liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiese recibido por cuenta del ante
rior señalamiento, que queda sin 
efecto.

14. La ‘ percibirán en la siguiente 
forma: La mitad, la viuda, y la otra 
mitad, por partes iguales entre los 
cuatro huérfanos, que la percibirán las 
hembras, en tanto conserven la . ap
titud legal, y el varón, hasta el 28 de 
junio de 1957, fecha en que cumplirá 
su mayoría de edad; los menores lo 
harán por mano de su representante 
legal, caso de perder alguno de ellbs 
la a p t i t u d  reglamentaria, su parte 
acrecerá la de los copartícipes que la 
conserven, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento. El abono se hará, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades 'que por el Cuerpo'hubiesen re
cibido los beneficiarios por cuenta del 
presente señalamiento.

15. Se le desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicita por 
acreditarse en el’ expediente que el 
causante falleció de paludismo, tenien
do en cuenta que el artículo 66 del 
Vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y el 185 del Reglamento 
para su aplicación, preceptúan que los 
fallecidos de enfermedad común, aun
que se justifique fué adquirida en 
campaña, no da derecho a pensión ex
traordinaria, ahora bien, como com
prendida la interesada en los articu
lo» 15, 18, 19 y 82 del mencionado 
Estatuto, se le hace el presente seña
lamiento, que percibirá en tanto con
serve la aptitud legal.

16. Se le' desestima la petición de 
pensión extraordinaria que solicita por 
no estar comprendida en el artículo 66 
del vigente Estatuto de Clases Pasi- 
vaŝ  del Estado ni en el artículo se
gundo del Decreto número 92 de 2 de 
diciembre de 1936 (B. O. núm. 51). 
Ahora bien, estándolo en los Decretos 
que se citan en la relación, se le hace 
el presente señalamiento, que percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal.

17. Se ratifica por el presente 

señalamiento el que le fué, hecho por 
orden de 21 de octubre de 1939 (D. O., 
número 21), una vez revisado el ex
pediente conforme determina la Ley 
de 28 d£ junio de 1940 (B. O. DEL ES
TADO número 199), como compren
dida la interesada en la. Legislación 
que se cita e¡n la relación. Percibirá 
la pensión que se le señala en tanto, 
conserve la aptitud legal, y previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubiese recibido por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
nulo, quedando rectificada al. propio 
tiempo la fecha desde la que debe em
pezar a percibir la pensión, que lo será 
desde la que se indica en la relación, 
en lugar de la que figuraba en el an
terior señalamiento.

18. Se le desestima la pensión equi
valente al sueldo entero dei causante 
por no comprender a las madres el 
Decreto de 18 de abril de 1938 (B. O. 
DEL ESTADO número 549). Ahora 
bien, como comprendida en la Legis
lación que se cita en la relación, se 
le hace el presente señalamiento, el 
que percibirá en tanto conserve la ap
titud legal.

19. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión alimenticia del ¿5 por 100 del 
sueldo que disfrutaba el causante' y 
que le fué concedida por orden de 16 
de junio de 1937, por haberse com
probado documentalmente que .el cau
sante fué muerto por el enemigo ai, i
intentar pasarse de la zona roja a las 
filas del Ejército NacionaQ, y como 
comprendida en la Legislación que se 
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, que percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de -las canti
dades. que hubiese recibido por cuenta 
del anterior señalamiento, el cual que
da sin efecto. r

20. Acreditado en el expediente 
informativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte' del causante y 
como comprendidos los recurrentes en 
el Decreto que se cita en la relación, 
se' les hace el presente señalamiento, 
que percibirán en la siguiente forma: 
la mitad, la viuda, y la otra mitad a 
repartir por partes iguales entre los 
huérfanos, los cuales recibirán su par
te, las hembras, en ta,nto conserven la

aptitud legal, y los varones hasta el 
mismo día en que cumplan su mayoría 
de edad, debiendo hacerlo los menores 
por mano de su tutor. La parte del 
huérfano que pierda la aptitud regla
mentar^ ‘acrecerá la de los copartí
cipes que la conserven, sin necesidád 
de nuevo señalamiento.

21. Justificado en él expediente in 
formativo el hecho glorioso que con
currió én la muerte del causante, ée 
concede la citada pensión, que perci
birán en tanto conserven la aptitud 
legal, previa liquidación y, deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da/nulo.

Madrid, 30 de noviembre de 1940.— ' 
El General Secretario, Arturo Cebrián.

Señalamiento de haber pasivo
(Varias Armas)

ORDEN de 3  de  diciembre de 1940 
por la que se clasifica en las situa
ciones de reserva y retirado con de
recho al haber pasivo que se señala 
a los Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tropa que se relacio
nan.
Por la Presidencia de ,e s t  e Alto 

Cuerpo, y con fecha de hoy, se dice 
a la Dirección General de la j Deuda 
y Clases Pasivas\ lo que sigue :\

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo’ Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núme
ro 1, anexo), ha acordado clasificar 
en las situaciones de reserva y retira
do, con derecho al haber pasivo men
sual que a cada uno se les señala, a 
los Jefes, Oficiales, Suboficiales e in
dividuos de tropa que figuran: en 4a 
siguiente relación, que da principio 
con el Coronel de Ingenieros don Mi
guel Calvo Roselló y termina con el 
Carabinero Manuel Díaz Pérez».

Lo que de orden del excelentísimo 
s e ñ o r  Presidente me complazco en 
participar a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1940.-̂ - 

E! General Secretario, Arturo Cebrián.

limo. Sr....
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M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 30 de diciembre de 1940 
por la que se acuerda la admisión al 
servicio activo, s in  imposición de 
sanción, del Magistrado de término 
don Angel Villar y Madrueño.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de V. I., que acepta la'de la 
Jefatura de Depuración de FuncionaT 
ríos de la Administración dé Justicia, 

/con arreglo al artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la, admisión al servicio activo, 
s!ti imposición de sanción, a don An
gel Villar y Madrueñp, Magistrado de 
término.
 Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde aV . I» muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de diciembre de 1940 
por la que se dispone la separación 
de la carrera y baja definitiva en el 
Escalafón, de don Rafael Mas Forns, 
Abogado Fiscal de entrada.

' limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido conforme a la Ley de 10 de fe
brero de 1939 a don Rafael Mas Forns. 
Abogado fiscal de> entrada, que en 18 
de julio óp 1936 desempeñaba su cargo 
en la Audiencia de Alicante; vistos 
los artículos noveno y décimo de la 
citada Ley y el número segundo del 
artículo 38 del Reglamento orgánico 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta la 
de la Jefatura de Depuración ,de fun
cionarios de la Administración de Jus
ticia, ha dispuesto' la separación de la 
carrera y baja definitiva en el Escala
fón del referido don Rafael Mas Forns, 
Abogado Fiscal de entrada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde aV . í! muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 30 de diciembre de 1940 
por las que se admite al servicio, sin 
imposición de sanción, a los Jueces 
de Primera instancia de entrada 
que se  mencionan.
limo. Sr.: Vistas las diligencias in

formativas instruidas con arreglo a lo 
dispuesto en las Ordenes de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
8 y 12 de junio último, en relación con 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a don

Luis Pérez del Río y Valdepares, Juez 
de Primera Instancia de entrada ; de 
conformidad con la propuesta de V. 1., 
que acepta la de la Jefatura de Depu
ración de Funcionarios de la Admi
nistración de Justicia,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitir al servicio, sin imposición dé san
ción, del referido funcionario don Luis 
Pérez de¡ Río y Valdepares. Juez de 
Primera Instancia y de entrada, que 
sirve el Juzgado de Infiestd.
 Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30' de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Visto el espediente ins
truido con arreglo a lo prevenido en 
el artículo séxt0 de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a don Francisco Co
léales Asenjo Barbieri, Juez de Prime
ra Instancia de entrada, que en 18 de 
julio de 1936 desempeñaba el Juzgado 
Municipal número 6 de Madrid, de 
conformidad con. la propuesta de V. I., 
que acepta la de la Jefatura de De
puración de Funcionarios de la Admi
nistración de/X Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto admi
tir al servicio activo a don Francisco 
Corrales Aserijo Barbieri, Juez de Pri
mera Instancia de entrada, con la san
ción de postergación de un año para 
e¡ ascenso, debiendo abonarse al refe
rido funcionario la totalidad de su 
sueldo desde esta fecha.

Lo que' comunico a V. I. para su 
conocimiento y!efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1940.

BILBAO EGÜIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de diciembre de 1940 
p or la que se admite al servicio ac
tivo, con imposición de sanción, a 
don Ricardo Gullón Fernández, Abo
gado fiscal de entrada.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con arreglo al artículo sexto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Ricardo Gullón Fernández, Abogado 
fiscal de entrada, que éi> 18 de julio 
de 1936 desempeñaba el cargo de Te
niente fiscal de la Audiencia provin
cial de Soria, de conformidad con la 
propuesta de V. I., que acepta la de la 
Jefatura de depuración de funciona
rios de la Administración de Justicia.

Este Ministerio ha dispuesto admití: 
al servicio activo a don Ricardo Gu
llón Fernández; Abogado fiscal dé en
trada, imponiéndole la sanción de tras
lación forzosa, con prohibición de soli
citar cargos vacantes durante un pe

ríodo de dos años, conjuntamente con 
la de postergación de un año para el 
ascenso, disponiendo asimismo que a 
partir de la fecha del acuerdo St abo
ne al referido funcionario la totalidad 
del sueldo que a su categoría corres
ponde, conforme a ló prevenido en la 
Orden de la Vicepresidencia del Go
bierno de 2 de junio de 1939.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,'' 30 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de diciembre de 1940 
por la que se dispone que los ma
trimonios canónicos contraídos du
rante la vigencia de la Ley de 28 
de junio de 1932 que no hubieran 
s i d o  acompañados ni seguidos de 
matrimonio civil, pueden transcri
birse en los Registros civiles hasta 
nueva disposición, con la simple pre
sentación en los mismos del certi
ficado correspondiente, expedido con 
las formalidades legales.

limo. Sr.: Con las sucesivas pró
rrogas concedidas al plazo señalado a 
la Ley de 12 de marzo de 1938, al ob
jeto de transcribir en ¡os Registros ci
viles los certificados de matrimonios 
canónicos contraídos durante la vigen
cia de la Ley de matrimonio civil; se 
ha conseguido que se inscriban la ma
yor parte de estos matrimonios, pero 
puede haber ocurrido, por distintas 
causas, que no haya sido posible rea
lizar la transcripción y no parece justo 
someter a los cónyuges que tuvieron 
e¡ valor de no aceptar la legislación 
laica sobre el matrimonio civil a la 
instrucción de un expediente de ins
cripción fuera de plazo del matrimonio 
únic0 reconocido legal por la Iglesia, 
con las consiguientes molestias y dila
ciones y, sobre todo, con la, limitación 
de no producir efectos civiles sino des
de su inscripción.

En virtud de las ‘razones anteriores, 
este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo único.—Los matrimonios ca
nónicos contraídos durante, la vigencia 
de la Ley de 28 de junio de 1932, que 
no hubieran sido acompañados ni se
guidos de matrimonio civil, pueden 
transcribirse en l o s  Registros civiles 
hasta nueva disposición, con la sim
ple presentación en los mismos del cer
tificado correspondiente, expedido con 
las formalidades legales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de ¡os Re

gistros y del Notariado.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de diciembre de 1940  
por la que se concede el traspaso, a 
nombre de «Sobrino de Lucio Gar
cía», de la autorización de admisión 
temporal de hojalata para la fabri
cación de envases con destino a la 
exportación de conservas vegetales, 
de que venía disfrutando don Lucio 
García Revilla.
Excmos. Sres.: Victa la instancia que 

con fecha 6 de noviembre último diri
ge a esté Ministerio de Industria y Co
mercio don Isidoro García Serrano, fa
bricante de conservas vegetales, esta
blecido y matriculado en Meliana (Va
lencia), en lajque solicita que la auto
rización de admisión temporal de ho
jalata en blanco para la fabricación: 
de envases, otorgada a favor de don 
Lucio García Re villa,, con cuenta co
rriente abierta en la Aduana de Va
lencia, sea traspasada a favor de «So
brino de Lucio García», nombre co
mercial que tiene adoptado el solici
tante, y bajo e l1 cual gira, como con
tinuador de los negocios que aquél ve
nía desarrollando; 1

Resultando que los extremos última
mente citados quedan justificados me
diante declaración jurada del cedente 
y certificación expedida por el Ayun
ta/miento de Meliana;

Resultando que, por Orden del Mi
nisterio de Economía Nacional, de 5fde 
noviembre de 1931, le fué concedida a 
don Lucio García Revilla autorización 
para importar, en régimen dé admi
sión temporal, hojalata en blanco pa- 

'ra la fabricación de envases con des
tino a la exportación, conteniendo con
servas vegetales, con cuenta corriente 
matriz en la Adliana de Valencia, y 
que dicha autorización se encuentra 
en vigor, según consta en certificación 
emitida por aquella Administración;

Considerando que la Ley y Regía
me" to -de Admisiones temporales, vi
gentes, no'se oponen al traspaso soli
citado de la autorización en cuestión, 
ni éste origina quebranto alguno para 
el Tesoro, toda veẑ  que sólo se trata 
de la transé uicia de un negocio in
dustrial, con sus mismas característi
cas e idéntica cuantía, con el que ope
raba el industrial cedejtte, 

Este Ministerio, de conformidad con 
• lo propuesto por la Dirección General  
de Comerció y Política Arancelaria, h a  
acordado disponer que ía autorización  
otorgada por orden de\ Ministerio de 
Economía Nacional de 5 de noviembre 
de 1931 a dón Lucio G\roía Revilla 
pára importar, en régimen de admi-. 
sión temporal, hojalata en blanco pa - 
ra lá fabricación de envases destina- 
dos a la exportación de conservas

vegetales, con cuenta corriente matriz en 
la Aduana de Valencia, se considere, 
por mandato de la presente Orden, 
transferida, con todos los dereohos, 
obligaciones y efectos, a favor de «So
brino de Lucio García», nombre co
mercial *con que el solicitante continúa 
los negocios de aquel industrial.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1940.

OARCBÍLÉR. SEGURA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e 

limo. Sr. Director general de Cór 
.mercio y Política Arancelaría, v

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 2 de enero de 1941 por la 
que se dispone que todas las Depen
dencias envíen a la Subsecretaría un 
estado-resumen de expedientes in
gresados y despachados durante el 
año 1940.
Ilmq. Sr.: Para dar el debido ciám- 

plimiento a lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Ley de Bases de Proce
dimiento Administrativo de 19 de octubre

 de 1989 y demás disposiciones 
posteriores vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por todas las ¡Dependen
cias del mismo se remita a esa Sub
secretaría, antes del día 15 del actual 
mes dé enero, un estado comprensivo 
de los expedientes ingresados durante 
el año 1940, de los despachados y de los 
pendientes en primero del corriente 
mes» clasificados unos y otros por los 
años en que se incoaron.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. .
* Dios guarde a V. I. muchos, años. .. 

Madrid, 2 de enero de 1941. *
x b e n ju m e a  b u r in

limo. Sr. Subsecretario de Agricultura.

RECTIFICACION de errata padecida 
en la inserción de la Orden de 31 
de diciembre de 1940, por la que se 
fijan los precios en canal de carnes 

 de ganado vacuno mayor y menor 
y de cerda. 
En la publicación de lá expresada 

Orden en el BOLETIN OFICIAL nú
mero 1, correspondiente al día prime
ro dei actual, se ha advertido una erra
ta, que se subsana a continuación.

En la provincia de Sevilla figuran • 
los siguientes precios:

 Ganado mayor             Ganado menor Cerda

Pesetas Pesetas  Pesetas 

Sevilla ......................................  4,45 • 5,05 5,3&
Deben figurar ...........   4,45 5,05 6,35

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 2 y 6 de diciembre de 
1940 por las que se da corrida de es
calas a los Catedráticos de Univer
sidad que se mencionan.
limo. Sr.: Con motivo del falleci

miento del Catedrático numerario de 
la Facultad Ce Ciencias de la Univer
sidad de Valladolid don Rafael Luna 
Nogueras, existe vacante una dotación 
en la segunda categoría del Escalafón 
de Catedráticos ¡ de Universidad, por 
lo que,

Este Ministerio ha resuelto que se 
promueva el correspondiente movi
miento de ^escalas, ascendiendo a di
cha categoría a don Emilio Román Re
tuerto, Catedrático de la Universidad 
dé Madrid, con el sueldo anual de 
20.000 pesetas y 1.000 más* según el 
artículo 236 de la Ley de 9 de sep
tiembre de 1957; a la tercera» Jr con el 
sueldo anual de 17.500 pesetas, don

Gonzalo Fernández de Córdoba Morales, 
Catedrático de la de Granada; a 

la cuarta, y sueldo anual de 15.400 pe
setas, don Teodoro Andrés Marcos; 
a la quinta, y sueldo anual de 14.400 
pesetas,. don Leopoldo Juan García, 
Catedrático de la de Salamanca,, y a 
la sexta, y sueldo anual de 13.200 pe
setas y 1.000 más, según el artículo 
236 de .la citada Ley. don Pedro Tra
bo tíehnosa, Catedrático de la Escue
la de Odontología adscrita a la Facul- v 
tad de Medicina de Madrid, teniendo 
en . cuenta para este último la Orden 
de primero de agosto de 

Los mencionados ascensos son coh 
la antigüedad del día 21 de noviem
bre último, día siguiente al del fallecí- • 
miento del señor Luna.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. i! muchos años, i 
Mádrid, 2 de diciembre de 1940.

IB ANEE MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.
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limo. Sr.: Jubilado forzosamente 
por disposición ministerial de 22 de 
noviembre úítimo don José Deleito Pi
ñuela, Catedrático de la Universidad 

■ de Valencia, existe vacante en el Es
calafón de Catedráticos de Universi
dad una dotación en la tei*cera cate
goría del mismo, que motiva el co
rrespondiente movimiento de escalas, 
por lo que 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que asciendan, y con la antigüe
dad de 23 de noviembre ya i íenciona- 
do, a dicha categoría y sueldo anual 
de 17.500 pesetas, don Joaquín Gascón 
y Maríií, Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza; a la cuarta, con el 
sueldo de 15.400, don Francisco Mal- 
dónado de .Guevara Andrés, de la 
de Salamanca; a la quinta, y con 
sueldo anual de 14.400 y mil más, se
gún el artículo 236 de la Ley de 9 de 
septiembre de 1857, don Jorge F. Te- 
11o Muñoz, de. la de Madrid, y a la 
sexta, con el de 13.200, don Rafael 
Salvia Fernández, de la de Sevilla, 
adscrito a la Facultad de Medicina de 
Cádiz.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

 limo. Sr. Director general de ESise- 
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 14 de diciembre de 1940 
por la que se concede la excedencia 
sin sueldo, por cinco años, al Cate
drático accidental de la Universidad 
de Valladolid, don Eduardo Callejo 
de la Cuesta.
limo. Sr.: Don Eduardo Callejo de 

la Cuesta, Catedrático con destino ac
cidental en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid, que ha 
sido nombrado Consejero Permanente 
de Estado por Decreto de 5 de no
viembre último, solicita se determine 
su situación legal dentro de la ense
ñanza, y *

Este Ministerio ha resueldo conce
der al Catedrático de referencia, por 
un período que po exceda de cinco 
años, y 'a  partir del día 21 de noviem
bre citado <en que tomó posesión de 
su nuevo cargo, la excedencia sin suel- 

 do en cuanto a las funciones activas 
 de la enseñanza, conservando su nú

mero en el escalafón, con arreglo a lo 
ordenado en la Ley de 27 de jtñio de 
1918, y sin expresa reserva de Cáte
dra, ya que la desempeñaba provisio
nalmente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 20 de diciembre de 1940 
por la que se reglamenta la expe
dición del titulo de Perito Taquígra
fo-mecanógrafo en las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos de Madrid 
y Valencia.

limo. Sr.: Ante las dificultades que, 
con el nuevo plan del Bachillerato, se 
ofrecen a los alumnos del Peritaje Ta
quígrafo-mecanógrafo para aprobar en 
los Instituto^ de Enseñanza Media las 
asignaturas que determinara el Regla
mento orgánico de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos,

A propuesta de la Comisión reorga
nizadora de cíichaá Escuelas, y tenien
do en cuenta que en las de Madrid y 
Valencia, únicas en que se cursa aquel 
Peritaje, existen diferentes Profesores 
de Ciencia^, Letras, e incluso de De
recho, que son Licenciados o Doctores 
en las Facultades correspondientes, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, en lo sucesivo, la exigencia 
del Reglamento orgánico de las Escue
las de Artes y :Oficios Artísticos de 16 
de diciembre de 1910, para la expedi
ción del título de Perito Taquígrafo- 
mecanógrafo por parte de las de Va
lencia y Madrid, de la aprobación de 
las asignaturas de Gramática Caste
llana, Lengua Francesa, Complementos 
de Lengua Francesa, Preceptiva Lite
raria, Geografía Descriptiva; Historia, 
Aritmética y Geometría Prácticas y 
Derecho Usual, a más de las del grupo 
técnico, serán sustituidas por un exa
men de conjunto de las citadas mate
rias por Profesores Licenciados de las 
propias Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de diciembre de 1940 
por la que se aclara la de 28 de junio 
sobre relaciones de los Centros de 
Enseñanza con el Instituto de Mate
rial Científico «Leonardo Torres Que
vedos>>.

limo. Sr.: Como aclaración y com- 
^  % Orden de 28 de junio

del corriente año (B. O. de 6 de ju
lio), que relaciona los Centros de en
señanza con el Instituto de Material % 
Científico «Torres Quevedo», del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas,

Este Ministerio dispone lo  s i 
guiente: . .
■ I.® Al efecto de conocer los apara
tos de Física de qui disponen los 
Centros de enseñanza, y con fines ex
clusivamente estadísticos, serán en
viadas, en el más breve \ plazo posi
ble, relaciones de ellos a la Dirección 
del Instituto «Torres Quevedo». por 
los Jefes de todos los Centros docen
tes.

2.rf El personal docente, y?-: con
ducto de los Directores de los Cen
tros, podrán solicitar del Instituto 
«Torres Quevedo» las reparaciones 
que necesiten sus aparatos no pue
dan ser hechas en el lugar de su resi
dencia, así como formular pedidos de 
construcción de nuevos modelos.

3.° Asimismo deberá consultarse al 
Instituto «Torres Quevedo» sobre la 
posibilidad de realización en España 
de cuantos aparatos son hoy objeto 
de importación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Subsecretario d este Miriis-,
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Rectificación de la convocatoria del 
Concurso de Secretarios de Diputa
ciones y Ayuntamientos de primeva 
categoría.

En el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día 11 
de diciembre de 1940. fueron anun
ciadas, para su provisión en propie
dad, Secretarías de Diputaciones y 
Ayuntamientos de primera categoría, 
figurando entre ellas, por error, va
cantes que se dan de baja en dicha 
relación, y son las siguientes:
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Provincia de Badajoz
Ayuntam iento de M ontijo ................................  6.000 ptas.

Provincia de Barcelona
A yuntam iento de Hospitalet ............. ..............  # 12.000 »

Provincia de La Coruña
Ayuntam iento de Ames   6.000 »
A yuntam iento de Coristanco ....... .   6.000 »

Provincia de Lugo
A yuntam iento de Castroverde ..........  6.000 »

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
A yuntam iento de G üim ar.    6.000 »

Tam bién se hace constar que las Secretarías de los 
A yuntam ientos de Barcelona (capital) y V illafranca del ’ 
P anadés (Barcelona), están pendientes de recurso con
tencioso. y al fallo que en su día se dictp. habrán  de 
atenerse los que concursen y sean nombrados para d i
chas vacantes. 

Asimismo se hace la oportuna rectificación respecto 
a  los sueldos asignados a las siguientes S ecre ta rías:

Provincia de Las Palmas

Cabildo Insular de G ran C anaria  .........  14000 pta«.

Provincia de Barcelona
Ayuntam iento de M anresa .............................. 12.000 

Provincia de Oviedo
Ayuntam iento de Ribadesella ..........................  6.500 » -

Y, por último, se consignan, por haberse omitido,  

siguientes vacantes:  
 Provincia de Ciudad Real

A yuntam iento de Cateada de C alatrava  6.000 »
' '  1

Provincia de Lugo
A yuntam iento de Becerreá .....................   6.000 *

» » Carballedo   6.000 »
» » Cospeito ....................    6.000 »

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Cabildo Insular de Tenerife ............   12.000 »

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
M adrid, 3 de enero de 1941.—El Director general, An 

tonio Iturm endi.

Parque Móvil de Ministerios Civiles, 
Vigilancia y Seguridad

R elación  de vehículos de propiedad  
particular que se encuentran apar
cados en los locales y servicios re
gionales que se citan.

Relación, número 6 de los vehículos 
de propiedad particu lar que se en
cuen tran  aparcados en los locales y 
servicios regionales del Parque Móvil 
de M inisterios Civiles, Vigilancia y 
Seguridad, de acuerdo con la Orden 
del ‘M inisterio de la Gobernación, fe
cha 14 de m arz0 pasado (B. O. núm e
ro 79)', concediendo un plazo de tre in ta  
días na turales para  hácer la reclam a
ción de los vehículos, transcurridos los 
cuales se entenderán  que, caso de no 
verificar la reclamación, se renuncia 
a los mismos, pasando a ser propie
dad del E s tad o : 

M arca, «Ford»; n ú m e r o  motor, 
1109191; tipo, ligero.

M arca, «H ispano»; motor, 301253; 
tipo, ligero. 

M arca. «Chevrolet» ; motor, V05588 ; 
tipo, ligero.

M arca, «Essex-Autoplano»; motor, 
73521; tipo, ligero.

Marca. 'W auxhall» ; motor, 807747 ; 
tipo, ligero.

Marca. «W auxhall»; motor. 446826; 
tipo, ligero.

Marca M ercedes»; motor, 135751; 
tipo, ligero.'

Marca. «Reo»; motor, 7819; tipo, ca- 
 mión.

Marca. «Fovd»; motor, 3559575; ti
po, ligero. 

M arca, «Stuz»; motor, 30934-H. G .; 
tipo, ligero.

Marca, «Ford»; motor, 109703; tipo 
furgoneta. v

 Marca, «Chrysler» ; motor, R-281364 ; 
 tipo, ligero.

Marca, «N ash»; motor, 364371; tipo 
 ligero. »

 Marca, «Peugeot»; motor, 474046;
 tipo, ligero.

Marca, «Buick»; motor, 1288737; ti
po, ligero.

Marca, «Chevrolet» ; motor, 837591-4 ; 
tipo, ligero.

Marca, «De Soto» ; motor, PB-212411; 
tipo, ligero.

 Marca, «Dodge» ; motor, 633329-6 ; ti
po! ligero

Marca, «Ford» ; m o t o  r, 52-6050-B ; 
tipo, ligero. 

Marca, «Ford» ;  motor, A-740228 ; ti
po, ligero.

Marca, «Chevrolet» ; motor, 4981Í40 ; 
tipo, ligero.

Marca. «Hudson» ; motor. 575489 ; ti
po. ligero.

M arca. «Ford»; motor. 4020710; ti
po. camión.

Marca. «Autocar» ; motor. 204006 ; ti
po, camipn.

M arca. «W hite»; motor. 802517; ti
po. camión.

M arca. «Hispano»; motor. 4833; ti
po, ligero.

M arca, «Fcrd»'; motor. A-994722 ; ti
po. camión.

M arca, «Plymouth» ; motor, CO-1349 : 
tino, ligero.

Marca, «P lym outh»; número motor, 
PB-10557; tipo, ligero.

Marca, «O aklan»; motor, L-302789; 
tipo, ligero.

Marca, «H utm obile»; motor, 20488; 
tipo, ligero. ✓

Marca, «Packard»; motor, 279464; 
tipo, ligero.

Marca, «Packard»; motor, 254877; 
tipo, ligero.

Marca, «Chrysler».; motor, 210482; 
tipo, ligero.

Marca, «Plym outh»; ¿notor, 85358; . 
tipo, ligero.
' • M arca, «Adler» ; motor, 223239 ; ti
po, ligero.

Marca, «P ackard»; motor, 236333; 
tipo, ligero.

Marca, «A ustín»; motor, 275744; ti
po, ligero.

Marca. «Autoplano» ; motor, 122933 ; . 
tipo, ligero.

Marca, «Buick» ; motor. 1706054 ; ti- , 
po, ligero.  

Marca, «Buick»; motor, 190435; 
po. ligero.

Marca, «Buick» ; motor, 2481045 ; ti- , 
po, ligero.

M arca, «Citroen»; motor. 30830; ti
po. ligero.

Marca, «C itroen»; motor, G-932; tt- 
po. ligero.

Marca, «Citroen»; motor, L-18347; 
tipo, ligero.

M arca, «Chevrolet»; número mo
tor. T-6404640; tipo, cam ioneta.

Marca, «Chevrolet» ;xmotor, 4435767; 
tipo, ligero.

Marca. «Chrysler» : motor, V-20196; 
tipo, ligero.

Marca. - «Delahaye» ; número mo
tor, AM)134534; tipo, ligero.
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Marca, «Dodge»;. motor, 40688; ti
po, ligero.

Marca, «Erskirie»; motor, 28232; ti
po, ligero.

Marca, «Essex»; motor, 762710; ti
po, ligero.

Marca, «Horch»; motor, 81206; tipo, 
ligero

Marca, «Oakland»; motor, 139274; 
tipo, ligero. i

Marca, «Oldsttiobile»; número mo
tor, F-345160 \ tipo, ligero.

Marca, «Opel»; motor, R-38564; ti
po, ligero.
«Marca, «Opel»'; motor, V-2974; ti

po, furgoneta.
Marca, «Opel»; motor, 12352;, tipo, 

ligero.
Marca, «Opel»; motor, 27514; tipo, 

ligero
Marca, «Peugeot»; motor, 98225; ti

po, ligero.
Marca, <<Plymouth»; motor, 200876; 

tipo, ligero.
Marca, «Plymouth»; número motor, 

PB-2016-9B ; tipo, ligero.
Mafca, «Pontiac»; motor, 6-17443; 

tipo,, ligero.
Marca, «Ford»; motor, Y-109711; ti

po, ligero.
Marca, «Ford»; motor, Y-188950; ti

no, ligero.
Marca, «Ford»; motor, A-3210332; 

tipo, ligero.
Marca, «Ford»; motor, C18V-12997; 

tipo, ligero.
Marca,. «Ford»; motor, A-3781571; 

tipo, ligero.
Marca, «Ford»; motor, 1960433; ti

po, ligero 
Marca, «Ford»; motor, 2260300; ti

po, ligero. s 
Marca, «Ford»; motor, C-23845; ti

po, furgoneta.
Marca, «Ford»; motor, Y-106948; ti

po, ligero.
Marca, «Dodge»; motor, 633329-6: 

tipo, ligero.
Marca. «Fordson»; motor, 3189800; ! 

tipo, camión. , |
Marca, «Marmon»; motor, N-7313; ! 

tipo, ligero. I
Marca, «Packard»; motor, 269362-0; 1 

tipo, ligero.
. Marca, «Chevrolet»; motor, 6436744; j 

tipo, ligero. |
M a r c a ,  «Chevrolet» ; número mo- ¡ 

tor, HMP-150 ; tipo, ligero. j
Ma^ca. «Dodge»; motor, 158-15522; I 

tipo, ligero. ¡
Marca, «Ford» ; m o t o  r. A-2504232; 

tipo ligero.
Marca. «Ford»; motor, B-5181600; 

tipo, ligero.
Marca, «Ford»; mqtor, 5301437: ti

po, ligero.
Marca, «Ford»; motor, 3524661: ti

po. ligero. .
Marca. «Norton»; motor, 86322; ti- 

pó, móto.
Madrid, 27 de diciembre de 1940.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Montes, Caza y 

Pesca Fluvial
(Instituto Forestal de Investigaciones 

y Experiencias) 
Rectificación al anuncio referente a la 

provisión de una vacante de Jefe 
 Químico de los laboratorios del Ins
tituto Forestal de Investigaciones y 
Experiencias.
Por haberse cometido una omisión 

en el anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del ala 
29 de diciembre último para la provi
sión de una vacante de Jefe Químico 
de los Laboratorios del Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experien
cias, se subsana a continuación el 
error sufrido.

El concurso que se anunció sola
mente para Doctores en Ciencias Quí
micas alcanza también a Ingenieros 
de Montes, siempre que cumplan las 
condiciones establecidas para dicho 
concurso.

Se amplía el plazo de presentación 
de instancias y demás documentos 
hasta el día 12 del mes en curso.

Madrid, 3 de enero de 1941.—El In
geniero Director, O. Elorrieta.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando Auxiliares supernumera
rios gratuitos de la Escuela Profe
sional de Comercio de Santander.
En virtud de concurso previa la 

aprobación del Claustro de Profesores 
de la Escuela Profesional de Comercio 
de Santander, de la propuesta del 
Tribunal que juzgó los ejercicios pa
ra la provisión de las plazas vacantes 
de Auxiliares supernumerarios gra
tuitos en dicho Centro docente,

Esta Dirección General, de confor
midad com lo preceptuado en los ar
tículos 38 y 39 del R. D. de 31 de agos
to de 1922, ha tenido a bien nombrar 
Auxiliares supernumerarios gratuitos 
de la citada Escuela ProfesionaJ de 
Comercio, afectos a los Grupos de en: 
señanzas que se indica, a los señores 
siguientes:

Primer grupo. Auxiliar de Taquir 
grafía y Gramática: Don Valeriano 
Carlas Gómez Martín.

Segundo grupo. Auxiliar de Dityiijo 
y Caligrafía: Don Pablo Peira y de 
Miera.

Tercer , grupo. Auxiliar de Geogra
fía Económica: Don Manuel Carro 
González.

Cuarto grupo. Auxiliar de' Inglés: 
Don Raúl González Tortosa,

Quinto grupo.- Auxiliar de Alemán: 
Don José Odón Soto Añero. '

Sexto grupo Auxiliar de Francés: 
Don Carlos Fernández Sanjurjo.

Séptimo grupo. Auxiliar de Fisica 
y Química: Doña Elena ’ Canales.

Octavo grupo. Auxiliar de Mercan
cías: Don José Hormaechea Villar.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1940.— 

El Director general, P. A., J. Rubio.
Sr Director de la Escuela Profesional 

de Comerció de Santander.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráu

licas
Autorizando a don Cándido Souto Ro

dríguez y doña Concepción Ferreiro 
Herbón para aprovechar aguas del 
arroyo Sampayo, en término de Cas
troverde, provincia de Lugo, con des
tino a riego de fincas de su pro
piedad.
Visto el expediente incoado a instan- 

.ciá de don Cándido Souto Rodríguez, 
en nombre propio y en el de su espo
sa en solicitud de autorización para 
derivar quince litros por segundo de 
agua del arroyo Sampayo, en término 
de Cas troverde (Lugo), con destino a 
riego .de fincas de su propiedad, en 
parte;

Resultando que, anunciada la peti
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, no fué presentado más pro
yecto que el del peticionario suscrito 
en 26 de julio de 1938;
’ Resultando que, abierto el período1 

de información pública, fueron presen
tadas tres reclamaciones suscritas por 
don Gonzalo Abuin y don José Capón 
Abuin la primera, otra por doña Ra
mona Pallín en nombre de doña Car
men de la Vega, y la tercera por don 
Domingo Abelaira y doña María C¡as- 
tro, fundadas en los perjuicios que es
timan se les originan como usuarios 
de las aguas cuya concesión se so
licita; , ,

Resultando que el peticionario* con
testa a.las anteriores reclamaciones en 
sentido de que fio trata de causar per
juicios a los reclamantes, ya que al 
otorgar la concesión se respetarán to
dos los derechos anteriores, adquiridos 
con arreglo a las disposiciones vi 
gentés;

Resultando* que, practicada la con 
frontación, el proyecto se ajusta al te
rreno, según consta en la correspon
diente acta;

Resultando que el Ingeniero encar
gado informa favorablemente la pe
tición;

Resultando que la Sección Agrouó-
\



N ú m .  4 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  83

m ica de Lugo estima necesario para 
el riego de que se trata, el caudal so- 
licitado de quince litros por segundo;

Resultando que la Abogacía del Es
tado informa én'sentido de que pro
cede acceder a lo solicitado y  que la 
concesión de la servidumbre de acue
ducto debe ser objeto de nuevo expe
diente;

Resultando que la .concesión solici
tada no afecta á los planes de Obras 
hidráulicas del Estado;

. . Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Norte de Es
paña informa también favorablemen
te la petición;-

Considerando que el expediente está 
bien tramitado, con ' arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia;

Considerando que las reclamaciones 
habidas no ¿e oponen legalmente al 
otorgamiento de la concesión, dado que 
con las condiciones que se* imponen 
pueden los reclamantes hacer uso del 
agua, previa inscripción de sps actua
les. aprovechamientos;

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que, por tratarse de un 
aprovechamiento, para riego con un 
caudal inferior a cien litros por se
gundo, corresponde a la Dirección Ge
neral el otorgar la concesión,

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar a don Cándido Souto Rodrí
guez y doña Concepción Ferreiro Her- 
bón para aprovechar aguas del arroyo 
Sampayo, en término de Castroverde, 
provincia de Lugo, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición, 
suscrito en 26 de julio de 1938, en 
cuanto no se modifique en las cláusu
las siguientes.

La Jefatura de Aguas podrá autori
zar pequeñas variaciones que no alte
ren la esencia de la concesión y tien
dan al perfeccionamiento del proyecto.

2.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de quince litros por 
segundo, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. La 
Administración se reserva el derecho 
a imponer la instalación de un módu
lo que limite el caudal que se deriva 
al concedido.

3.a Se otorga esta concesión por un 
plazo de noventa y nueve años;'trans
currido el cual las tierras objeto de 
este regadío quedarán libres de todo 
canon en lo que se contrae a sus res
pectivos regadíos, quedando en favor 
de los mismos el aprovechamiento de 
aguas de que se trata, con inclusión de 
todas cuantas obras se relacionan cbn 
dicho 'aprovechamiento, salvo . el dere
cho v  propiedad, sin perjuicio de ter
cero. con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservarlo sus

tituir las servidumbres existentes y sin 
responsabilidad para la Administración 
por la falta o disminución del caudal 
que puede aprovecharse, cualquiera que 
sea la causa.

4.a Las obras deberán quedar ter
minadas dentro del plazo de ochó me
ses, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a No podrá perturbarse en ningún 
caso el régimen normal de las aguas 
del arroyo Sampayo, a fin de que se 
efectúe, en iguales condiciones que'ac
tualmente el paso sobre el cauce de 
los caminos, existentes inmediatamen
te arriba de la desviación de las aguas 
y al final del canal de derivación.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes a la Indus
tria nacional, Contrato y accidentes 
del trabajo y demás de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y ^vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de- España y sien
do de cuenta del concesionario los gas
tos que por aquélla se originen, debien
do darse cuenta a ésta Entidad del 
principio de los trabajos.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas‘ y materiales empleados,'sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar e$te acta la Dirección 
General.

8.a Los concesionarios quedan obli
gados a no alterar el régimen actual 
de la corriente de agua que aprove
chan por esta concesión en ninguna 
forma, medida ni tiempo, no pudien- 
do, por lo tanto, embalsar ni retenel' 
las aguas bajo ningún pretexto ni mo
tivo.

9.a Los concesionarios cuidarán en 
todo tiempo de que las obras construi
das tengan- Ja suficiente impermeabi
lidad para que no haya filtraciones, 
escapes ni pérdida de agua.

10. La Administracipn se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la for
ma que estime conveniente pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

11. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobado el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

12. La tarifa máxima que regirá 
en la explotación de este aprovecha
miento es la de medio céntimo de pe
seta por cada metro cúbico de agua 
consumido.

13. Se concede la ocupación de do

minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la Autori
dad competente.

14. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera establecerse por la /División 
Hidráulica del Norte de España con 
motivo* de las obras de regularización 
de la córriente del río realizadas por 
el Estado.

15. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preihsertás condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que que-' 
da unida al expediente, lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el df 
los interesados y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1940—El 

Director general, P. M. Sagasta. .

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.

Concediendo al Ayuntam iento de Vi
llacarrillo (Jaén) autorización para 
deriv ar aguas del arroyo Aguace
bas Chico co n , destino al abasteci
m iento de la población.

Visto el expediente inloado a ins
tancia del Ayuntamiento de Villáca- 
rrillo, en solicitud de autorización pa
ra derivar 50 litros por segundo de 
agua del arroyó Aguacebas, Chico, en 
término de Villacarrillo (Jaén), con 
destino al abastecimiento d é la  pobla
ción.

Resultando que abierto el período 
de presentación de proyectos en com
petencia, no fué presentado más que 
el del peticionario, suscrito en Ubeda 
,a 8 de junio de 1938;

Resultando que durante la informa
ción pública fio fué presentada ningu
na reclamación;

Resultando que, practicada la con
frontación del proyecto, éste se ajus
ta al terreno, según consta en la co
rrespondiente acta; .

Resultando que la Conferedación 
Hidrográfica del Guadalquivir infor
ma que el proyecto no afecta; a sus 
planes;

Resultando- que la Jefatura de 
Obras Públicas de Jaén autoriza el 
paso de la tubería por la carretera de 
Villacarrillo a Mogán;
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Resultando que la Junta Provincial 
de Sanidad informa favorablemente 
la. petición;

Resultando que el Ingeniero encar
gado y la Abogacía del Estado de la 
provincia informan también favora
blemente la petición;

Resultando que la Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir informa en el mismo sen
tido ;

Considerando que el expediente está 
bien tramitado con arreglo a Jas dis- 

' posiciones vigentes sobre la materia; 
Considerando que no ha habido re

clamación alguna;
Considerando que todos los informes 

emitidos son favorables;
Considerando que por tratarse de un 

abastecimiento de población correspon
de al Excmo. Sr. Ministro el otorgar' 
la concesión;

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado cóñ arreglo a las con
diciones siguientes:

1» Se concede al Ayuntamiento de 
Villacarrillo (Jaén) autorización para 
derivar cincuenta litros de. agua por 
segundo de las que conduzca el arroyo 
Águacebas Chico, con destino al abas
tecimiento de la población, cuyas obras 
se ejecutarán con sujeción al proyecto 
que ha servido de base al expediente.

2.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras y la imposición de ser
vidumbres de acueducto y zona de pro
tección en los términos y forma que 
establece el Estatuto Municipal y Re
glamento para su aplicación.

Las servidumbres legales serán decre
tadas por la Autoridad competente, 
una vez otorgada la concesión.

3.» Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Guadalqui-

' vir, que designará el personal encar
gado de efectuarla y podrá autorizar 
modificaciones de detalle que no afec
ten a las características del proyecto, 
a cuyo fin, el Ayuntamiento concesio
nario deberá dar cuenta del comien
zo de los trabajos, siendo de su cuen
ta los gastos que motive la inspección.

Una vez terminadas las obras y pre-* 
vio aviso del Ayuntamiento peticiona
rio, ée procederá a su reconocimiento,

levantando acta de ello, en la que se 
haga constar el cumplimiento de las 
condiciones,/Consignándose el nombre 
de los productores españoles que hayan 
suministrado las maquinarias y mate
riales empleados, sin que pueda co
menzarse la explotación hasta que el 
acta sea aprobada por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas.

4.* Queda sujeta esta concesión al 
pago del cánon que el .día de mañana 
pudiera establecerse por la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir, con 
motivo de las obras de regularización 
de la corriente del río, realizadas por 
el Estado.

5.a La Administración se reservará 
el derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que considere necesario pa
ra conservación de carreteras, en la for
ma que juzgue conveniente, pero sin 
perjudicar con ello las obras de con
ducción. ,

6.a En. la toma se instalará un mó
dulo que limite, el caudal derivado al 
concedido.

7.a- El depósito constituido por el 
Ayuntamiento concesionario quedará 
como, fianza a responder del cumpli
miento de las condiciones de la conce
sión y le será devuelto después de ser 
autorizada por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas el acta de reconoci
miento final. 1

8.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, con la condición de que el 
agua ha dé utilizarse sólo y con el ex
clusivo objeto de abastecer al vecinda
rio de Villacarrillo, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a todas las dis
posiciones de carácter general que se 
dicten para las de su clase y con la 
obligación de ejecutar las obras nece
sarias para conservación óy sustituir 
las servidumbres existentes.

9.a Las tarifas máximas para el con
sumo de agua serán: 1_ tarifa por con
tador para usos domésticos, 1,50 pese
tas por cada uno de los dos primeros  ̂
metros cúbicos o fracción de métro cú-< 
bico mensual; 1,25 pesetas cada .uno 
de los cinco primeros metros cúbicos 
'descíe el mínimo de tres mensuales; 
1,00 pesetas cada uno de los diez pri
meros metros cúbicos, desde el mínimo 
de seis mensuales; 0,80 pesetas cada 
uno de los treinta primeros metro cúbicos

desde el mínimo de once mensuales. 
Las tarifas para usos indus

triales, cuando se emplee el contador, 
0,80 pesetas cada uno de los treinta 
primeros metros cúbicos desde el mí
nimo de treinta mensuales y cuarenta 
céntimos cada uno de los que rebasen 
esta cifra, hasta los cincuenta metros 
cúbicos y treinta céntimos por metro 
cúbico desde esta cifra en’ adelante. 
Cuando se emplee el caño libre, 0,60 
pesetas c^da metro cúbico para un con
venio de gasto mínimo de cincuenta 
metros, 0f35 pesetas cada metro cúbi
co de la segunda mitad de la centena, 
para un convenio de gasto de cien me
tros cúbicos; 0,30 pesetas oada metro 
cúbico de la segunda centena, por un 
convenio ae gasto de doscientos me
tros cúbicos; 0,26 pesetas cada metro 
cúbico de la tercera centena, en ade
lante, para un convenio de gasto de 
quinientos metros cúbicos. Las tarifas 
para usos públicos, Se concertarán por 
centenares de metros cúbicos diarios, 
a razón de 0,10 pesetas cada metro cú
bico para un gasto no superior a mil 
metros cúbicos diarios.

10. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones sobre protección a la 
Industria Nacional, Contratos y Acci
dentes del Trabajo y demás Leyes de 
carácter social.

11. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las an
teriores copdiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, de
clarándose la caducidad con arreglo a 
los trámites que señalan la Ley y Re-

. glamento de Obras Públicas.
Ir habiendo aceptado el Ayuntamien

to peticionario, las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de 150 pesetas 
según dispone la vigente Ley del Tim
bre que queda unida al expediente, de 
Orden del señor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y el del 
interesado, con publicación en el «Bo- 
letín Oficial» de la provincia. ■*

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 16 de diciembre de 1940.— 

El Director General, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con. 

federación Hidrográfica del Guadal 
quivir.


